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TENTA m  EJlMPLARga 
Btetetí&rio d© la ̂ b m m o ló r ^  píar t̂a bajé 

Uúm^TO 8U©ítOs 0*30

S K M i ^ R L O

:^arte oficiai

Ministerio de Gracia y Justicia,
’Jleal devreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para que pre- 
sentt a tis Cortes un proyecto de ley 
‘modificando el párrafó, segundo del 
artículo ,52 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial> referen'^ 
te a las 'oposiciones a plazas de Yi~ 
pesecreiaHos de ¿iudiencia provim 
'cíaL—Página 826, 

pirch ídem id. id, para prcséntar. a las 
Cortes un proyecto de ley modifi
cando algunas disposiciones de la ley 
provisional sobre organización del 
Poder judicial ?/, ley' de Enjuiciar 
miento criminal^ a'tribiiyendo a la 
Inspección de Tribunales determina.-^ 
das facultades.— Páginas 826 y S2T, 

p tro  rehahilítandOy sin perjuicio de 
tercero de mejoo' derecho, el Titulo 
i.de Marqués de Blanco^Hermoso^ para- 
sí, sus hijos y sucesores legítimos, a 

. favor de doña Ana Josefa Mariscal y  
dHmda.^Paginas 827 y  828. 

piro ídem id, id, el Titulo de Marqués 
de Álenq-ueT*, para sí, sus hijos y  SU'> 
■pesores legíMmos, a fa.vor de D. En̂ ^
- rique Gómez PocurulL— Página 828.

Mmisterio de Instrticddn Pública
- - y Bellas Artes ‘

Jteal de&réto dutori¿anáo ol Ministro 
de este Bepa.vtamento para instalar.- 
■por vki de ensayo, Escuelas Materna’̂ 
les modelos, con sujeción a los pre^ 
cepto^^ que se publican, — Páginas 

‘ i828 n 82^, :

Slinlsterio de Fomento
decreto nombrando, en ascenso dé 

escala^ Ingeniero Jefe de primera cla î

se del Cuerpo de Minas a D. Manuel 
Beltrán de Heredia,—Página 829.

Otros Ídem tú, id. Ingenieros Jefes de 
segunda clase del Cuerpo de Minas a 
D. PcdrOi Rojas Rubio y D. Benito 
Suárez Casaprin.— Página 829.

Otro declararado jubilado a D. Ciriacb 
Triarte' de ShoJiery, Ingeniero Jefe 
de primera dase del Cuerpo de Agró. 
no'mos.—Pá '̂jípxí 829.

Otro nombrando, en ascenso de escala^ 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo dé Agrónomos a D. Victoria
no Martínez y Muñoz,—Página 829.

Trabajo,' ComercioMinisterio de 
e Industria.

Real decreto dispánieñdo queden aOs- 
critos, como organizaciones distintas 
y  con su régimen peculiar, a Id Sub'* 
secretaria de este Alinisierio el Ins
tituto de Reeducación de Inválidos 
del Trabajo y el Asildi de Inválidos, 
del Trabajo; y modificando en el sen
tido que se miblica el arñculo l J  del 
Real decreto de 4 de Marzo del año 
actual, que estableció y  organizó el 
Instituto de Reeducación cíe Inváli
dos del Trabajo,— Páginas 829 j/,830.

Otro nombrando a S. M, la Reina 
Madre Presidenta de honóT del Con
sejo del Instituto de Reeducación de 
Inválidos del Trabajo.— Párfino: 838/

Otros ccficedíendo honores de Jefe Su- 
perior de Admirdstración civil a den 
José GróUó y  ChÁúvTh Presidente del 
Comité rejecidivo de- la  .Feria de

- Muestras - de' Valencia; D,.  ̂Ramón 
ilfaia t

AvanqOi, ex. Presidente dé la Cáum^á 
de Comercio: de Ceuta,— Página 830,

, - Misiisterió do la Guesta.
Real orden disponiendo se ajuste á las 

bases que se publiéárí el concurso de 
proposiciones de terrenos necesáriaS 
para lu construcción de un Hospital 
Militar éñ la plaza de Oviedo.—Pár 
qinas 830 y 83í<'

M inisterio  de .H acienda. '
Reaii orden f-esolmeiido éi remiréá dd\
■ alzada interpuesto en nombre y  

presentación de la Compañía Arago
nesa de Mm-as, solicümulo se declw^e 
que los ti^ansportes por cable aéreo nú 
están sujetos al pago del impuesta^ 
de transportes, y" que en su conse- 

^--eseencia se le-devuelvan pesetat
que ha ingresado en el Tesoro por el 

' expresado concepto.—Págvnas, 831 
U B32,' . . . .1 , j. V ” .

Administracióií Centra!.
G ra o ía  y  J u s t ic ia .— D ireeo iA n ^eD.eraJ 
. d e  lo's R % istro s  y  úell No-tariado.—  

Orden resolutoria del recurso guhenm^ 
tivo interpuesto p>cû el Notwdo de 
Sevilla D. Diego Anyulo Laguna

Fi.egistrador met:** 
'cantil de la eo:presada población a 

í inscnhir una escritura de constitn’>̂.: 
ción de la Sociedad merecmtil 
lar colectiva denorni^iáda '\Sigg y  
Compañía'''.—Página 832.

Resolviendo e-l expediente promovido 
pm' D. José Español YilJasante sob^-s 
fegula^ción de hmiírrarios dd t^gado^  
por el Registrador intmino de 'M 
Propiedad de Occidente, de esta Cor-, 
te, D. Yicior üsera Bugallal, por tai 
inscripciones correspondieni es a 
testamentarias conjuyitamele 
cadas de la excelentísima señora Chh^ 
des a de Bornes y de ̂ 'su inm.ed;iaí% 
"sucesor el excelentisímo señor OMA 
de de Guevara.^Págvna 834. 

F isc a lía  DEL T r ib u n a l  Bu p k e v̂io,— üiVj  
ciliar a los Fiscides de las Audiem  
cías relativa a Jais detiios de injurin 
y calumnia contra pttrHcu.^res.— P é  
gina 835. : ? : ' \

HAGíENDA.'--iSubsecretaría.
presentadas súliaitando beneficios dé. 
la ley de 2 de de iM 1j

; 'protección a las industrias nueves  ̂
, desarrollo de las ya 
. gina 836. , J
.Dirección de la  Desda y

ises dp ixiŝ



5 Jtíníó I92¿’ j Gá'cefá cíe Madrkl.-Múm.
Clones' de 'derechos pasivos' hechas 
durante la segundn quincena de Mar-- 
zo del cmo actual.—Página 836.

Jnstrüggión pública. —' Subsecretaría, 
Disponiendo se den los ascensos de 
escala y que los Catedráticos de ünü. 
'tersidad que se mencionan pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
que se indican.—Página 8*39,

Nombrando en virtud de oposición a 
D. Fernando Valls Tabernev Cate- 
drálico numerario de Iiistoria de 
España de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Mur.-. 
cía.—Página 840.

Idem leí. id. a D. Julián María Rubio 
Esteban Caíedrático numerario ele 
Historia de España de la Facultad

de Filosofía y, Letras de la Univer
sidad de Valladolid.—Página 840.

Dirección general de Bellas Artes,--* 
Aprobando las oposiciones celebra^, 
das para proveer la Cátedra de Tecr- 
ríu general del Arte arcjuiíectónico 
y Teoría de la Composícíóri de edik 
f  icios, de la Escuela Superior de Ar':-. 
quitectura de Rarcelono., y nombran-, 
cío para ia referida Cátedra a D. Eu^ 
sebio Eona Fttdg.—Página 840.

Anexo 1 Bolsa.—^Subastas.—^Anun
cios OFICIALES DEL Bauco cle España 
{Mcidricl y  Lérida); Banco de Bilbao; 
Sociedad Inmobiliaria de la Y illa de 
Madrid; Compañía del Ferrocarril de 
Olot a Gerona; Junta Sindical deí 
Ilustre Colegio de Agentes de Cambio

y  Bolsa de Madrid; Interrúational 
delity Insurance Comptany;
Tracia (S, A,); Co'mpañía del FeT^<^ 
carril Económico de Valladolid^r^ 
Medina de Rioseco; Banco H ip o fe c ^  
rio de España Sociedad F in a n cie^  
InmobÜwna; Compañia Genera^:.^ 
Ferroemriles Catalanes (S, A.);, 
Mutuolidad Española; Sociedad T éS ' 
nico Industrial; CompaMa- Generá. 
dé Tabacos de Filipinas; Sorieda 
Anónima de Seguros "'La Paíq 
Banco Hipóte cario de Espaftal, 
Banco Vitalicio de Esp¿iña.

Anexo 2,®—íEdigtos. — Buadiios est
DÍSTICOS. . ■

A níííxo 3A—T r ib u n a l  Bu p r e m o .̂— Sa 
de lo Fmaí del pliego 8.

^ A R T E  O F I C I A L

SEOTEStlI BE CO'ffiJI

B. M. el Rey D. Alfonso XÍFÍ (q. D. gd* 
B. M., la Heína Doña Yicioria Eugenia, 
B» A. R. el Príncipe do Asturias e In
fantes y demás personas da la Augusta-: 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su iiBpoflanío pJüd,

E  EffiEJ J f f l í a

REAL BEBRETO 
De aGuerdo con el -Consejo de Minis

tros, , <
Vengo en autorizar al iManistro de 

Crracia y Justicia para que p T e s e n te  a 
las. Gorfes un proyecto de ley modifi
cando el párrafo segundo del: artícu-; 
lo 52 de la  ley adicional a la Orgánica 
dei Poder judicial referente a> lâ  opo- 

, siciones .a plazas de Vicesecretarios d e  
Audiencia provii^ciál.

iBadu en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mil novceientoe veintidós,

ALFONSO '
El Ministro de Cmcla y Justicia, .

A liAS CORTES 
En cumplknientG de lo preceptuado 

en el Real decreto de este Ministerio 
feolia da boy, So oropona la modifican 
Gión daj párrafo segundo d-d artíeuá 
lo 52 de la ley adioioral a la. Orgánica 
del Poder j u d ic i a l  ^maulando fiis oposi- 
ctones u  las plazas de Viceseerstarios 

previ olí al, centr ilizándo- 
la s  en Madiúd y detonninando la Gons- 
ütueión del Tribunal ante el cual lia- 
vaii do celebrarse.

Y a es te efcclo, el .áf i a is  tro que sub^i- 
Jibe, do acueiau) con ei Goasejo de Mi

nistros, y previamente autorizado por 
5 S. M., tiene .el honor (de someter a la 

deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO. DE lE Y
Artículo único. El párrafo segundo 

del artículo 52 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial se enten
derá imcidificado en lo referente a las 
oposiciones, en la siguiente forma: .

Las oposiciones a las plazas de Vi-: 
ceseoretarios de Audiencia provincial 
se convocarán por el Ministerio de 
G'racia y Justicia, señalando el día en 
que han f e  pojikcipiar.

Al convocar estas opostciones se se
ñalará el número de plazas suficientes 
para cubrir las vacantes .que c.xistieren 
y las que normalmente ipuedan produ
cirse en un período de dos años, for-. 
filándose pur Guerpo; de ,Aspirantes con 
ios que obtuvieran dichas plazas. En 
ningún caso podrá ampliarse el. número 
de plazas una vez terminadas las opo
siciones. Esto no obstante, los Secreta
rios judiciales letradns que hubieren 
ingresado' en ¡su cargo por oposición, y 
que tuviesen dos años de servicios en 
el mismo, y los Oficiales de Sala, tam
bién Letrados, si tomasen parte en las 
oposicionés y fuesen aprobados, se en-' 
tenderá que no cubren número, y se 
eolocarán en el -Cuerpo de aspirantes, 
en el .pnasiorRue: les: corresponda, seg'ún 
la pun tu ación que obtengan.

E l Tribunal ante el cual han de cele
brarse estas oposiciones actuará en r>ra-.

1 drid, presidido por el Presidenle de la 
AudiGncia, y lo formarán, además, el 
Fiscal del mismo Tribunal, el Decano 
del GolegiQ de Abogados, el Secretario 
deDobierno del. Tribuna} Supremo, un 
Catedrático de la Facultad de Derecho 
de ia Universidad 'Gentralv designado 
por el Rector de la misma, y un Secre-; 
tario de Bala de la Audnncia de Ma
drid  y otro de la de Barcelona, como 
territorial! es de asoefi&o. E t más mfo-r 
derno -de éstos será el bMcretario del 
Tribu nrd.

El proisrama será redad ado por eí

propio Tribunal, qu>e determinará tam^- 
biéii la forma y minaero de lo.s 
cios de oposición, í

Tanto el Presidente camo el Fiscal^' 
y el Decano del -Goícgío de Abogadeé 
■podrán ser -substituidos., cuando 
vean obligados a ello, ¡en la forma qa || 
determina el artículo 506 de la 
Provisional sobre organización del P fe  
der judicial. t fi

El Tribunal calificar A los '3jerclcíó||.' 
de opOvSición, y, por conducto del P r ^ '  
siidcnte, elevará al Ministerio de Gra^ 
cia 'y Justicia ia lista de los opositores 
que considere más capaces para con j^  
titiifr eí Guerpó de aspirantes, em m -  
prendiendo en ella los que corresyofi^ 
dan al número de plazas que. fuerai^' 
objeto de la convecatoria y  tos qtte^ e » ;  
cediendo de este número, resnltarerf 
por el de Secretarios judiciales, y Oíx̂ ) 
ciale.9 de fíala que hubieren meréeidcl 
aprobación. ^  . f íj

El ®iinistro de Gracia y Justicia dic-« 
tará las disposiciones necesarias parala 
la  ejecución y cumplimiento de e&ta| 
ley. . , -

■Madrid, 29 de Mayo de :1922—El Ivli-̂  
nlstro de Gracia y  Justicia, MarianC 
Ordóilez.

i

REAL DEORETO

De acuerdo con Mi Gons-ejo do Mi  ̂ I 
nistros, i fí

Vengo en auteriz>ar al de Graen H ¡. 
Justicia paiiii presenta.r a las Gortes utií j 
proyecto de dey’ modificaiMfo algunasi ^  
disipoisicioñes’ de la ley Provisional s<h 
bre organiz:ación de! Poder judicial f  - ¡ 
ley de Enjuiciamiento criminah atri'* ; 
buyeado á. la Inspeoción de Tribunas 
lí3S dfítermiruiilas facultades. * .

jEMado en Palacio a veintiinieve di 
Mayo de mi;! navecientos veinUdós. j

AXdfONfíG } :

El Miíiis:ro fh; Gracia y Juüticía, f
■Mariano Ordó̂ ísez*



BaGeta de MaSriH.-Hum. í Junio 192^
 ̂ A LAS aORTES

'Pesa sobFe las SaJas de .gobierno' de 
I03 Trib:tmalei3 de justicia una abru
madora labo-r, frocuentemente recarga
ba iooin nueYOis trabajos que se'les vie- íj 
nen imiponieodo por sucesivas dispo- 
.sioiones ministeriales. No es de entra- 
nar que la función inspectora -que la í 
lay Odgánioa les recomiencla sea aten- ; 
dida, por la inaposíbilidad material de 

'ibacer otra cosa, ■só'lo en aquellos casos |: 
en que graves denuncias impresionan;- 
a la opinión pubílica, y' la intensa omo- 
dión producida, en el ánimo de las gen- : 
les requiere inexcusablemente la in- i 
Jerven'ción de organismos encargados ; 
de velar por el prestigio de la Admi- ; 
ídstración de justicia. Pero la atención i; 
asidua, perseverante, -la vigilancia roi-̂  ;i 
nuciosa que permite conocer y diag- -i 
noSticar el mal y aplicariie ei adecúa- ;; 
do remedio antes de que se agrave^ y :í 
al extcTuDrizarse difunda la aku-ma y 

' dañe irreparaMementc el prestigio de 
la jnsiiíCia, esas ao pueden humana- 
mente exigirse a quienes han de pO" 
ner sus energías diariamente al serví- ; 

" cío  d e  múltiples y  co-mplejas obliga- 
■ cionés.

La realMad notoria de tales deñcien- ' 
cías détei'nrinó en diversas ocasiones la - 
creación de un nuevo organismo a 
'quien especialmente le incundai?©Sie la ; 
difícil y poco .grata tarea de inspec- 

^irmar los Tribunales d-e ■jiistieia. No 
acompañó la fortuna a la rectitud del 

• prapó^ilo, y, más pronto o más tarde, 
una inistitucián concebida con cariño 
;S!iicu-mbía, a pesar de los esfuerzos nie- 
ritísimos de ios funcioniarios que la 
'constituían, acusada^ icon fundamentG, 
de ineficacia. Debiéronse evidentem-en- 
to dos sucesivos fracasos a ño Raber 
rematado la obra; creábavSe el cuerpo, 
•pero m  m le daban facultades’ para 
yivir y ■d’esenvolverse. Existía la ms- 
titución, pero desiprovista de éílcien- 
cia. Sin atribuciones propias, sómeti- 
da a la lenta y laboriosa tramitación 
que la ley exige, viéndose pi^cisada a 
0iiti%iamr su actuación con líis fun
ciones peculiarmente atribuidas a das 
Salas íde gobierno y al Gonsejo de Es-' 
4ado,-ccnivertrase la Irispeocién do Tri- 
bunailes en una 'rueda sin misió-n 
definida» en el mecaiúsrhb de la juris
dicción disciplinarla, Bu§ .Lrabí#s, dig" 
nc^ pqr cierto de tiiqjGr suerte, ventei 
a SCI* iin trámite p i^ io , sujeto a íá 
fiscalización y examen de otros orga
nismos; dilatábanse las i^íseluciones 
dnfiiútivas' con daño de la ..ejemplaridad 
y con el riesgo de que, si no otras abu
sivas Ingerencias, cuando menos, la ac
ción del tienirpo consintiera que la fio-' 
ración do la piedad ocultase ja podrO'- 
dunfimo de la culpa. En talos? condicio

nes efe vida era irvevitáble que la Ins
pección fracasam. fracasó!

A evitar taies Gonsecuencias tiende 
el proyecto (de ley que se presenta á  ̂
la deil iberación de las Gorfes. Si pro- j 
vino el daíio de failta do medioS; de ac- ;; 
■ción, dótese al organismo inspector de 
lias facuiltades que boy tienen las Sa
las de gobierno y los Fiscales en or
den a la jurisdicción disciplinaria. Sea , 
el iro-vpi o organismo quien, pertrecha-i 
do con el conocimiento íntimo, conñ- ; 
deneial de las aptitudes y de la con^ ; 
ducta de los funcionarios todos dél qr-  ̂
den judicial, emita rápidarnente el úhv 
timo y definitivo informe que hoy co-: 
rre en determinados cuses a cargo del 
iConsejo de Estado, institución más ap
ta para ci superior estudio de proble
mas jurfcricos nacionales que x^ara e! 
rjainuoioso análisis de la conducta de 
un funcionario ál través de las hojas 
inexpresivas de un expediente: y el or-r 
ganismo inspector vivirá y será útil y 
logrará la indispenaabie depuración de 
la función de la justicia, en la cual, 
precisaimente por anhelarla todos in
maculada, la más leve imperfección 
ofende la vista y .acongoja el espíritu,

Gompletan el proyecto dos dis-posi-. 
ciones isubstantavas a parte la tradicio
nal de imponer al Gabierno el deber de 
comunicar a las Eortes o<Lu3ío que bu- 
biere hecho de la autorización y i a 
obligación de dictar las dispoeícianes 
necesariaí? para ejecutar la ley,

Rofiérese la primera a incorporar a la 
legislación preceptos vigentes en una 
u otra forma, desde 1:897, por virtud 
de los cuales se bailón al margen <éc la 
ley ^Orgánica, medio de que la 
síón de ̂ n f  uncionaribpsometido a un 
sumario o a un expediento de destitu
ción, no implicase la vacante o la inten 
rínidad indefinida; atañe la segunda a 
la eficâ na de cierte preceptos sobre 
Inconapatibilidad de ñincTonainos de la 
carrera judicial y fiscal.

Imposiciones ineludibles de la reali
dad ante la dificultad de proviser dcí/er  ̂
minados cargos, obligan a cerrar  ̂ ios 
ojos, dejando incumplidos mandato» 
terminantes de. la ley. ¡Lo que hoy so 
hace no ya al margen^
'Síino en teontm do íá m és^ Mh 
daño para el interés pt^Tieó, puedo y 
diébo hacerse con la garantía srrüeíftnto 
para el acierto dcl informe de !a ías-í 
pocción en los casos óque Ineyitab&r 
mente lo requieran.

Fundado en las consideraeloTte.s ex-* 
puesftas, él MíijMto qu o.subscribo, pren 
vía autetzación de S. M,, tiene la hon
ra de someter a la delTberacidn de Ita» 
Cortes el .^gnlenlc

PROYECTO DE LEY i 
Artículo E« Se aulonza al Mír’i^rd 

de Gracia y Justicia para reformar |ag 
disposiciones de. la ley Provisional ao- 
bre organización del Poder judicial en 
el sentido de conferir , a la Junta Ibsh 
pectora Central creada por Éeal decre-':; 
lo de esta fecha, las misma.s facultades 
que en orden a la jurisdicción d iscip li-: 
naria gubernativa están hoy atribuí- ; 
das la las Salas de Gobierno de las Au-;. 
ídiencias y del Tribunal Supremo y loiS | 
Fiscales de los mismos Cuerpos. i :i

El informe de Ja Junta Inspecítoriá | 
Central substituirá la eonsulta del Gob-'*s:' 
seje de Estado a .que se refreren losj 
artículos 222, 22i y 237 de la ley ci-:;. 
tada. • .  ̂ k.

Artículo 2.^ Se incorporarán a 
cha ley Tos preceptos .del artículo 7.®< 
dé] Real decreto de Sfi de Marzo de- 
1915, hoy vigentes’, sobre cesantía for-;; 
zosa. -

Artículo 3.0 También se incluirá ,eĥ  
la misma ley la autorización al Gobier-^í 
no para que, previo el informe favará-i'| 
ble de Tá Junta Inspectora Central; pue-̂ { 
da, en casos doterminaidos, XjrescmdJr | 
de la aplicación de las ,jncomp.atibííí-j 
dades comprendidas en los artículoáí 
117, 23<ry 772 de la ley Orgánica, y 2^1 
de la Adicional. .

Artículo 4.0 La Junta Inspecto^rá.| 
leiidrár^rnism o, con relación a todo 
territorio español, las facultades q u é } 

artículo 304 de la ley de Enjuicia'^J 
miento criminal reserva para las Sala» | 
de gobierno de las Audiencias territo-^-J
ríalas deirtro do su demarcación.

Artículo 5.0 El Gobierno dará cúén^/ 
4a a Ms Gortes del uso que haya bocíhi^i 
de esta autorización, y dictará las 
po.sMbnies necesariais para su i
m iento.. u ,

Madrid, 29 de Mayo de 1922.—El iMNJ 
nistro de Gracia ,y Justicia, Mariano i 
Drdóñez,

REALES HEGRETOS
í

Accediendo a lo solicitadc fo r  4oñai;i 
Ana Josefa Mariscal Tirado, «feeniemlq  ̂
en cuenta lo diápuej^o oh el Real 
cretq de £7 do Mayo de 1912, de eoií-^J 
formiidad con los dictámenes de la 
putaoíón de la G ránd^a de Espálía 
Comisión permanente del Consejo 
Estado, a *,propu6 ^ á  del Ministro 
Gracia y ^ s tie ia , , , .

Vengo en rehabilitar, sin perjrm5«?j 
de tercero de mejor derecho, el Tíitiil<|j 
de Marqués de Blanco Hermoso a fâ «0| | |  
de la expresada doña Ana Josefa 
riscal y Tirado, para sí, sus 

\ .eucesoi'e.s legítimos.
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/ Dado en Palacio a veinLlnueve de 
Mayo de mi i novee-!»entos vointidds.

, ; A l l o m o .

El MÍBÍstro de Gracia y Justicia,

ÍF̂Ía r ía n o  iOr d ó ñ s z .

AoGediemio a lo solicitado por don 
ÍEnrique Gómez ,Pocuruli, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Real decre
ció do 27 de Maĵ 'o do Í9i2, oídas la Di
putación de ,1a Grandeza do España y 
.Comisión penmaneníte del Consejo tío 
Estado, a propuesta del -Ministro do 
Gracia y Justicia, : ;

Vengo en reha-bilitar, sin perjuicio 
’de tercero do mejor derecho, el Título 
de Marqués de Alenquer a sfayor del 
o:^resado D. Enrique Gómez Pocurull, 
para sí, sus hijos y sucosore& legíti- 
mós. i : 1

Dado  ̂en Palacio a veintinueve, de 
.Maĵ o de mil novecienlos veintidós.

;i;-. AEFGNSO
SI Ministro áe Gracia y Justicia,

MaBIANO O r DÚÑEZ. ■ .

-f .. y EXPOSICION ■- 
' ® ñO R : La Escuela Nacional, sin 
perjuicio de que otras instituciones 
puedan realizar parecida lahor, debe 
ofrecer a la ^nujer los medios necesa
rios para estudiar aqueiíes ciridades 
qiíe merecen ios niños en su más tieiv 
íia infancia, no sólo con ^amor que ase
gure contra posibles riesgos’ el desarro
llo de su vida, sino de una manera pe
dagógica, y  el Ministerio de ínstruccién 
publica puede lograr estos resultados, 
teniendo como tiene bajo su cargo Es
cuelas y Maestros nacionales bien p re
parados para iniciar y  desenvolver con 
acierto las Escuelas Maternales Mode
las que el legislador lia señalado ex
presamente ad-a Admimstración, con- 
; signando en el :Presiapuesln créditos 
^ B ta n te s  para instalarlas por vía de 
ensayo.
r Dichas Escitelas Maternales; debes 
cumplir, a la vez, dos fmos importai>» 
íe^-de educación y de cultura: ofrecer 
Sr las erlucandas una escuela práctica 
j^n relación con el cuidado de la infan-’ 
¿la y recoger y atender aV niño, aflr- 
'mando su conservación y siendo guía 
4o su inteligencia.

Las jóvenes que quieran seguir aten- 
femente eétüs* prácticas y estos, ostu"

dios habrán atesorado para sus hijos 
un caudal do conocimientos utilásiínaas, 
y cuando lo estimen oportuno podrán 
dedicarse, con positivo beneficio de sus 
intereses y de los públicos, al cuidado 
retribuido de los niños en casas pur- 
tiou lares, difiindicndo en ella§ esta 
obra de cultura como ooloboradóras 
la madi'^e.

En .aíención á estas consideraciones 
que no requieren, ampliación e.xplicatr-' 
va -alguna, el iMinisiro que subscribo 
iiane el honor de someter a la apraS^"" 

■ción da V. M. el siguiente pro3recto de 
Decreto.

Madrid, 2 de Junio de Í&22,

iSEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

T o m á s  IVíoNmio.

;• ■ IIEÁL DECíRETO ' ' 
iConformáúdome con las razones 

puestas por el Ministro de Tii-flruccí^ 
.pública y Bellas Arííes,

Veng'O en decretar ¡o siguiente: 
Artículo 1.̂  Por el presente Dv-crci o 

queda autorizado ol iMinistpAUo do ,ís.v. 
trucción priblica para instalar, pac* vía 
do ensayo. Escuoltis Mabernai'iíS 
los, con &iijóCí(íhióa ios siguientes 
ceiptos 3V aÁ)licando lós créditos legaU 
mente uiilizaMcs al ofecío.

Artículo 2,0 Las momúÓBAdas Es
cuelas tendrán dos ñnes esenciales: 

Primero. La mstrucGión y educan 
ción práctica de la madre y de la mii-  ̂
jer, eu general, en el cuidado y educa
ción de los niños de dos a seis añosgío 
mismo en cuanto se roñero a la higie
ne que a los conceptos pedagógicos m-i 
dimenbarios relativos a su vida espi- 
ritaal. "

Se^indó. El cuidado y asiste-asía 
de los niños duranlc áqucllíi edad.

Artículo En tanto que os pa&lbl-e 
una perfecta instalación de estas 
cuclas’, serán organizadas corno una 
•Sección, o Sala maternal -de un Grupo 
escolar en las Escuelas .Nacionales que 
tengan condicioaes para ello y en las 
cuales considere conveniente el Gobier
no est^ablecerlas.

Artículo 4 .® La prácfica de esta en
señanza será encomendada a una o va
rias Maestras nacionades, lo ex-i-
j^gei desarroRG de la InstittKíióii y lo 
perhiitaíi las condiciones del jocá] en 
que la enseñanza se estaM&ca. Lás 
Mae^ítras serun auxiliadas ea su tax̂ s-a 
por las alumaas matrieüiadas en ía 
cuela.

Artículo' 5,® Podrán matíicuiarso 
como akimnas o educandas de las refe- 
ridas. Ef cuelasv las mujeres españolas 
que tengan doce años 0umplido.s y  po
sean la primera eoseñanza Semental.

Artículo 6."* Los niños .serán retecd^ 
dos en la Escuela Maternal el máxr^. 
mum de horas 'posible duranto el dfáv 
scfun ^as necesidades y las p rác tl^ s  
de cada lacaliéad, pr^^^rando qrie,-::al 
mfenos, el piayor número do aqiiéRós 
tengan, asistencia en la Escuela, desd,^ 
las^tbte de laifuañana a la^s^iet’e chí iá  
tardo, combinando para ello los sD 
gmcDbes elemientos: salas de custoáá, 
cantinas, raperos escalares y prác.tiüas, 
de eBScñam-Ai en la Escuela.

uArtículo 7.*' El pla-n docaiite de ía' 
Escuela iM*atenml deberá íormularsq 
para cada una do ellas por las Maesti^as 
encargadas de esbaa enseñanzas, cou 
a|:n'0‘bación de los Directores o Pirec-: 
toras-'de los Grupos escolares en que se 
cjstabícizcan .Lomando come gura^-eí de.s-s 
girrollo de las siguientes bases:

ideas y co-nccptos generales sobr(f. 
ÍB vida de los niños, admibidos. on la 
femicla, cTi relación con Io$ medios y 
elementos que les roctean: la. eomidai 
e4: ve;#!r, la casa, la ciudad, el caiq^ 
po, -etc. : . . , :

ldeú£ y  r^nccpíos sobre conocirwíen^. 
tm  d& Ee^rigién y L'Iterafera: oracio^ 
nes, narraciones, cuentos y conversa-^ 
.CíoneíS inspiradas en las indieaciaaee q 
preguntas de los niñas.

Me€Ts y conceptos sobfe la obse¡rv}¿  ̂
ción de los hechos y  fenórnenos nahM 
rales.— Villa y cuidado de los anima-í 
les domésticos, los pájaros, ].a.s páan-* 
tas, la-3 ñores, las semillas, las hojas,' 
Jos insectos, etc.; contar y medir, uti-^ 
lizando siempre para ello modos y  cix-  ̂
cunstaneias ocasienáles ■ propoiHuatia-* 
dos por las observaciones del mño.

Formas de expres'khi: lengua eapa-^ 
ñola, BoeÁones de lectura y escritura 
liara el último grado; mú-sica por 
dio de cantos alusivos, a. los propios; 
actos de la niñez y tas cireuristanrEcias 
que la Ti^fean; el trabajo, las ñestas, 
los juegos, lo.s paseos, las : estacione,s,' ■ 
la luz, el sol, el vis-nio, efo.

Formas de Tcpresentación: trabajos; 
en pap-el, ‘lápiz y ¡pincel, atrayendo 
siempre la atención del niño para elloy 
sobre la observación de las oosíís || 
csbijetos reales y nunca hacia la oopm 
de representaciones en esia.mpa.9, re-í 
tratas ni dibujos.

Formas de c o n s ti^ ic c ió n trabajos 
rnamiales, constriicciones con mal erial 
de made^ra y de hierro ya preparados^ 
en arcilla, con palillos y punzonies 4^‘ 

.madera^, efe  >
Ejercicios fideos. Juegos: .de 

tirjeza y  educación de los seiitídosí 
dan,zá.

Quehaceres ckunésikús: A. las 
mas matriculádas en estas ensciiany^ 
íl^sT-én erícomendtóas las Ma.estos 
todas, las tcf
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Jacídn co n  e l cuídaído d e  io s  e sc o la r e s :  
,ycsiid os, a lim e n ta c ió n , ad -m in istraoión  
d e  la  c a n tin a , 'prácticas c u lin a r ia s , la 
y a d o , p la n c lia d o , lai3o r es , e tc .

a ig ü n e  infantil: Practicas’ elemen-; 
Jálés, remedios urgentes,

Curses complementarios sobre las 
Íeorías y causas racionales a que obe
decen las prácticas reali-zadas y los co- 
pocimioníos adquiríaos.

CkLses de cultuTa general y sosteni- 
Iniento díe enseñanza prim aria para las 
¡aurmnas, siemipre qué las haga- nece
sarias el ooiado de educáoión de las 
mismas.
: Artículo S y  AI terminar sus ense- 
fiünxas en la fecuela, las- aiumnas que 
bbtengan nota favorable, iondrán dere
cha para sel i ollar de. la- administración 
un cerlifícado de aptitud como compo- 
tlehtes en los cukladotj e higiene in
fantiles, en cuyo dooumento ha de ha- 
oerso constar los cs-tu-dios y práciicas 

han realiza*do y el tiempo que han 
Hvvertido en su educación.

. Arficulo 9.0 E’l miírnero de niños de 
cada Escuda Maternal será ñjndo en 
6ada 0-&SÜ segim las condiciones’ dd 
¿ocal y  eilcpersonal dispanihlie, y ei nú- 
^eno 'de talumnas estará en 'relación 
]^n el de doy nrñcs de cada Escuela, 
y Ari iVa-k) i O, Dentro -de los limites 

. ÜJados por las disposiciones anterlo- 
t e ,  lo reiativo a las horas de ciase, 
lecoioms, procedimienios, medios com- 
p'lementarios, graduación, etc., queda 
encomendado a los Maestros y Maes-- 
Iras encargados' de estas enseñanzas, 
t>ero con proscripción de premios, cas
tigos y exá-menes formularios.

Artículo 11. Con el propósito de 
ponseguir qiio &eán estos modelos ade
cuados para estudiar en la práctí* 
ca una organización permanente, los 
Maestros y  Maestras- a quienes se en- 
eau-guen ahora estas enseñanzas debe-* 
S’án remitir, por lo menos, cada tres 
^eses, ,a'I Ministerio cíe Instrucción 
pública el resultado de sus obsérva-^ 
piones.

•Artículo 12. La auíorización e in
mersión ele los créditos que se hayatí 

Jle aplicar a este servicio se ajastaráh 
a las disposiciones de da legislación 
^ n e r a l  vigente, y especialmente a las 
f instrucciones de Gontabilidad de 7 de 
jíarzo de 1919, y el Minis,terio de Ins
trucción pübüca dictará las disposi
ciones coiuplementarías e instruccio-
£ es q u esx ija  el cumplimlenlo de este 

Nicreto/'.
Dado en Palacio a dos de Junio de 

Inil novecientos veintidós.
ALFONSO

^  ^iti’atró 3e Instrraccióíi Pública 
5  Betlfíg Artes,

XOMás MONl’EJOU

ítEA U B  DEGUSTOS i" 
Vacante en el Cuerpo do tiígoñieros 

de Minas una -plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era íarfscimiífiik) •de
D. José Carb(mell-Mo>r:aBd, a propuesta 
del Ministro de^Fomento,

Vengo en- liombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar d id ia plasa a don 
Manuel Beltrán de Héredia.

‘Dado en Paiacio a.dos de Junio do 
mil .novecientos yeintidós.

DadóÓeii ^ á t i o  á # s  de Junio de 
mil Mveciéátós yeintidós* íií

EJ}Miní3tro de Fomento,
MAmJEL BS Argüellesi

: r-‘Vl
ALFONeO

ALFONSO
Mi-nístro de Fomento»

■Ma n u e l  DE A r g ü e l l e s .

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una pl^aza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, p-or ascenso de don 
Manuel Béitrán de Heredia, a propues
ta del Ministro de Fomento, ;

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar dicha plaza a don 
Pedro Rojas Rubio, que- s>e encuentra 
en situa.oión de sup-ernumerario.

Dado en Palacio a dos de Junio de 
mil novecientos yeintidós*

ALFONSO
]̂ I Ministro de Fomento,

BIa n u e l  DE A r g ü e l l s s .

Vacante en el Cuerpo úq Ingenieros 
de 'Minas iin& plaza de ingeniero Jefe 
de segunda, clase, por .hallarse en si
tuación da su'pernitnierarw D. Pedro 
Rojas Rubio, a propuesta del Ministro 
do Fomento, ^

Arengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar dicha plaza a don 
Benito Ruárez-Gasaprín.

Dado en Palacio.á dos do Junio de 
mil novecientos yeintidós.

ALFONSO
F4 Ministro de Fomento, . 

BL\NUEL db  A r g ü b l l e s .

iDe conformidad, con ÍG dispRC^^ on 
el Real-decreto de 2 devAgosto de IPOñ, 
en relación, con el de i.» de Febrero 
devl909 y lo que establece la base ̂ ‘8» 
de la ley de 22’ de Julio de igiB, a pro- 
puesta del Minisiro de Fomento, _ 

Vengo en declarar jubilado, toe el 
haber que por 'Glasifícació-n te corres
ponda, a partir del día de )s en
que cumple la edad reglamentaria, a 
D. Giriaco Irlarte de Shakery, Inge*-. 
niervo Jefe do primera clase dél Guer- 

| .p o  de Agrónomos,

Ees.uitando Vacante una .plaza do In^ 
geniero Je^ :d e  primiera ola.se deí Guor-, 
po de Agrónomos, por jubilnmón da 
D. Ciríaco M arte  de Bhake5?y, a pro-^ 
pi.?esta del Ministro de Fomento. í 

Vengo en nombrar para la refe^úái^; 
plaza, en ascenso de escala» a D. % cs  
toriano Martínez Bfuñoz. •

Dado en Palacio a de J u dío  
iriil novecientos yeintidcfe.

ALFONSO ,
Fá Ministro Fomento» .

> BIaNUEL b e  Apa^ÜTía.L®S.- '‘"Í . V;

BE ISAEIIO,;

REALES DSQRETOS
. P e acueido con Mi Gonsejo de 
tros, y a propuesta dei de Trabaj€>, Go-̂ - 
mercio e Industria, , .

Vengo en disponer lo ’s-ieuíente: 
Arinmío ,1.° M  Instituto de Reodirj=i 

cación de Inválidos del Trabajo y:, e |  
.Abiiode Inváli-do3 dol Trabajo, %ie 
só ad'apender del Ministerio de TrabfLrn- 
jo. Comercio e Industria, en  v irtud  d 
Real decrato de 21 de Abíil ul4úno¿; 
quedarán ad sc rip te  ■GOjno’OrganizacíGi?'’ 
ne.s distintas, y con su régitihen pccu-^ 
liar, a  le. Siibsecreta’̂ 'a de dicho Minisk 
terio, refOí*mándese ten tat ^sentido 
ariíciilo 34 del Real decreto orgnánioh 
de 4 de Marzo cíe 1922. ■ ’ \

Artículo El artículo 7.® del Real 
decreto de 4 de Marzo último, eslablc-\., 
cíe-ndo y organizando el institu to  de 
Reeducación do Inválidos del 
queda modificado en ja siguien.íe tó -d  
■mía: “El instituto .serádirigido ¡por uh- 
Consejo formado por un Presidente f \  
los siguiónos Vocales: el Subsecret#^] 
rio del iníini-sterio de Trabajo, Gomer- 
cío e Indu-^.i1a, y el Director generátj 
de Adiurnisiración local. Y de Real' 
nombramiento:-dos Sanadores, dos 
piitadas a 'Cortes, dos Académicos de 
Real de iBffedieína, .-un Ingeniero de lá 
Junta de Patronalx) -de Ingeniero^^ p  
obreros pensiohadus^n el extranjero, rû '
A.Bqmt’ecto y  diez Voc-ate 
elegidos entre persom s da alia signIM 
cación social y de noturia eompetenc:^ 
en las mMarías Qel In stitü t^
de los? ciia'les. mv
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M  cargo de Presidente será de libre 

designación del Gobierno, y recaerá en 
persona de elevada reipresentación cienv i 
tífica y social.

Actuará de Secretario del Consejo ■ 
uno de los bocales especialraente nom- ' 
brados por el Gobierno para el ejercí- 

: c ío  de dicbo cargo.
Dado en Palacio a dos de Junio de 

rnil novecientos veintidós.

ALFONSO
El M inistro de' T rabajo, Coroercio 

c Industria ,
A b i l i o  C a i t o e r ó n .

<}ueriendo dar una ostensible prue- 
■ Mi del interés y simpatía que merece 
;e inspira la eminente obra social que 
Iba sido encomendada al Instituto de 
VReeducación de Inválidos del Trabajo, 
Icreado por 'Mi decreto de 4 de Marzo 
';'últirao7y teniendo en cuenta que di-' 
cho Instituto lia de ser en la práctica 
un elicaz colaborador de la mcritísima 

; acción benéfica ejercida en favor de los 
linvélidos del trabajo por el Asilo, que 
desdo el nño 1-887 funciona establecido 
en el Palacio de Visfa Alegre bajo el 

■Patronato de mía Junta de señoras, de-s 
signadas y ••prestidas poN Mí Augusta 
.Madre, de acuerdo oon Mi Gonsejo de 
Ministros, y a propuesta del de Traba-^ 
jo, Gomercío e Industrié,

•Vengo en nornl)rarla PresidoTíta de 
;vlonor del Gonsejo del mencionado Ins- 
;titulo de Reeducación de Inválidos dél 
ólrabajo.
g Dado en Palacio a dos de Junio de 
mil novecíeiitos veintidós,

ALFONSG
lÓEA M inistro do TraS.'ijo, Con'c^rln 

e Indv:¿tr'Ki,
A b í l i o  D a l d u i í ó x .

i

'K propuesta del Minist’’o de Tra-s 
'^ajo, Comercio e Industria,

Vengo en canceder a D. José Grolio 
Gihiarri, Presidente dci Comité ejoeu-: 
'tivo de la i% ia  do Muestras de Va-̂  
Teucia, honores de Jefe superior de 
Administración civil.

Dado en Patacio a dos dé Junio de 
•mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Mmistfo dé Trabajo, Goiiierció 

e Industria,
Animo CALPEiidN.

ÍA ptopuéfsta del Ministro de Tra- 
ComeMo e  íM ustria ,

: Vénga en Goncéder D. Ramón Fer- 
áiández Mato honoréB de Jefe .superior 

te A dm ini^traci^ civit

Dado en Palacio a dos de Junio de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro ele Trfibajo, Cmuereio 

e Industria,
AbILIO CALDERÓIf

A propuasta del rMinistro do Tra-’ 
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en conceder a D. José Aran-; 
go yvAraugo, ex Presidente de la Cá
mara de Gomereio de Ceuta, honores 
de Jefe superior de Administración 
civil.

Dado en Paiacio a dos de Junio de 
mil novecientos veintidós,<

ALFONSO
El Hinisíro de Trabajo, -Comercio 

e Industria,
Abilio Galdehó% í

REAL ORDEN\
Excmo. 8 r . : S. M. el Rey (q. D. ,g.) : 

se -ha servido resolrver que el oancur- 
so de  ipropesiciones‘de; terrenos 
cesar ios para la eonstrucción de un 
Hospital Militar en la plaza de Ovie
do, que dispone el Real dec.reto de 4 
dél corriente (Ó. O. núm. 100) se ajus-; 
te a las bases acordadas^ que a conti
nuación so insertan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimionto y demás nfectos. Dios ; 
guarde a V, E. muchos anos- Madrid,  ̂
26 de Mayo de 1922.

OLAaUER-FELIÜ
Reñor Capitán general de la octava 

Región.

Bases para la celcbracién -de mu con
curso de proposiciaues de terrenos 
necesarios para la .construcción ele 
un Eospital ‘Militar en la plaza cíe 
Oviedo.
Barse primera. Por el ramo de Gue

rra  se abre un concurso de .proposi
ciones para la adquisicióñ de los te
rrenos necesarios en Oviedo con des
tino a la construcción de un Hospital 
Militar.

Base segunda. Las proposiciones de 
terrenos Gomprenderán un plano ge
neral en escaia de 1 :50Q, con curvas 
de nivel de metro en metro, acompa
ñado de una sucinta Memoria en la 
que so expongan aquellas circunstan
cias que no puedan ser expresádas en 
el plano.

Base trccera. T-^as proposiciones 
que se liagan eoniprenderán el precio 
total del solar, o mejor, el précm por 
nnidad: de superficie.

Base cuarta. Podrán admitirse las 
proposicionvcs, ruio comprendan varias 
parcelas colindantes pertenécíentes a 
distmtoB propietarios, siempre que su

extensión total se halle compreiididá' 
en los límites fijados en el apartado a) 
do m. base quinta, siendo .requisito in»' 
dispcnsable que en . el oíreciinienloi
coiiste  ̂ de una manera expresa la 
aquiescencia de todos los interesados. 
En el caso previsto en esta ba îe ge 
presentarán con la oferta los planS^ 
parcelarios.

Base quinta* Las condiciones que 
habrán de llenar los terrenos que-sO 
ofrezcan serán las siguientes:

a) Extensión 2.5.000 metros cuadj*ar* 
dos, de figura regular en lo  p o s ib lé  ■ 
(rectangular o trapezoida)), dehion®, 
lindar con carretera. Berá Gondicióm  
preferente el gozar de pluralidad de 
vuas de acceso.

b) I_ia si tu ación será á una d-i^- ; 
tancia máTárna de tres kilómetros dol 
centro de la población y en sitio qué 
sea fácil la comunicación diirecta coa ■' 
el interior para facilidaif del ti’anspoéfs 
,te de: enfermos desde los distintos 
ealCvS guarnecidos.

_ c) Estará aislado de toda edifica-; 
ción, para que la iluminación y airea-», 
ción de sus edificios sea la més favo-  ̂
rabie, y alejado do charcas, estercole
ros y, establebimiventos insalubres.

d) I_ja constitución geológica del te
rreno será la apropiada para cimentar 
a pequeña profundidad’ y perm itir un 
avenamiento natural del terreno, exi
giendo escasos movimientos de tierras. 
No será muy bajo, con objeto de evitar 
la humedaad; deberá estar protegido 
en lo po.sible de los vientos dominan- 
:tes.

Base sexta. Los solares que se pro-: 
pongan deberán presentar facilidades 
para el abastecimiento de aguas pota-', 
bles y evacuación de las residuales, de
biendo indicarse eJ modo y lugar de 
evacuación de las residuales, así como 
tainbicn completarse la óféríá con la 
de los terrenos necesarios para el paso 
de tuberías y 'conductos necesarios, si; 
iban de atravesar para ello piupi edades 
particulares, fijándose en un metro de 
ai|:CliUira la faja necesaria.

Base séptima También deberún' 
ofrecer facilidades para dotarlas de 
energía eléctrica para el alumbrado y  
demás servicios para que pueda scTí , 
necesaria. En el caso de que las líneas 
de transporte elée trico no puedan ir por, 
carretera o caminos militares, por ha
llarse el terreno ofrecido alejado de 
los puntos de acometida, el proponen-; 
te presentará, acompañando a la suya, 
la aceptación do los dueños do ios pre
dios a quienes afecta la servidumbre- 
de transporte de energía eléctrica o 
condiciones en que se obligan a acep
tar la imposición de la servidumbre.

Base octava- No.serán admitidas 
ofefitas-dc terrenos sujetns a servidum- 
hres de poso, acequias de riego, caña
das’ (cábañeras), descansaderos, abre-! 
vadcros públicos, líneas eléctricas, n i 
cualquici’ otramue directa o .iiidiréídia-^ 
monte afecte: a .la jjlena prropiedad del 
solar. Con el mismo fm se harán cons
tar con certificado de R^^isiro de ̂ la 
Propiedad, que los terrenos ofi’̂ cidaé 
están inscritos en él y  libres .de toílBÓ 
carga. Gaso de f*xistir servídumbi'es, so 
acompañarán las oportunas at,d.oi‘i2a- 
cioncB -liara .poderlas variar en Lornta 
que ci solac quedo l i b r e  de ollas en 
absoluto.

íbTS(vní^voría. El propancní.e o | ’»ro- 
penen tes de las ofcrias q u e  el
Guerra a conté en. definí tnxu
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cáxi personal y subsidiariamente a|la§ 
recíamaei oiiss ,cíu e piiedan forniuíar ios 
pia^pietapios de predios colindantes, 
sqbre serYrddmbre o cuaiqnier otra 
cíiBsMdii dno pndiera^ afeotar al pleno 
déminio del inmueble adquirido.

Base décima. Las proposici oncs se
rán admitidas aun cuandó modifíquen 
las condiciones exigidas, y en el plazo 
y'iérmin.o que.se señále, én el Gobifír- 
ho 'militar de Oviedo, consti Luyen do 
pTeviamente una fianza de ñ.OdO pese-' 
las por cada proposición presentada^ 
la cual s e r á  devuelta-a los autoros. de 
proposi oiorres n o ad m i í/idas, i nin odi a- 
tamente -después do ueciia la adjudi- 
eación provisional, y al autor o aiis 
lores do las aceptadas, una vez-otor
gada la escritura' de compraventa. Se 
presentarán en pliego cejTado, firma
do y sellado xjor el concurrente, entre
gándose al interesado nota.de recibo 
de dicho pliego.

Base dfieknoprimera.. Par?^ examen 
e informe de las proposiciones presen- 
■^das, se constituirá, bajo la presiden
cia del Gobernadór militar de la pía-: 
m, una Junta, dé la 'que formarán par
te como Azocales el Ingeniero coman-' 
danie de la miS'ma, urí Capitán del pro
pio Gu-erpo y ComandaDcia, que eje;r- 
cerá los. :fuiieiones de Sdcretario do la 
Jiintá, o! Jefe án Sanidad de la plam ; 
o un del egadíy suyo, eh de-Intendencia 
yve) Go'misario de, Guerra iiitei’ventor 
de la misma.

Base décifflosegunda. En el día y 
ihara-prefijados para' eb término^ d á  
plazcr áe admisión, se reunirá la ex- 

.presada Junta, y procederá, en repre- 
cía de ios concursantes^ (a cuyo efecto 
ccncurrirán por sí o por personas que 

fdeib id amento los represent'G'n) ■ la 
apertura de los pliegos, confrontán- 

i doso' por medio, de índice o- relación 
; numerada, que por duplicado deberán 
{contener' éstos, los documentos que 
’ comprende cada una, devolviéndose 
uno de los ejemplares del índice con la\ 
conformidad u observaciones que p,[‘0 - 
cedan.

Base dócimotercera. Dentro de las 
.'condiciones contonidás en las anterio
res .bases y habida cuenta del precio 
dé la oferta, dicha Junta, previos los 
reconocimientos que juzgue precisos 
sobre el terreno para el: estudio y com
probación de las proposiciones, for-: 
mulará dictamen concreto y razonado 
en el que proponga la proposición o 
proposiciones elegidas entre las pre
sentadas, o la exclusión de todas ellas 
por no reunir las condiciones requeri- 
clas.

Base décimocuarta. El ramo dê  
Guerra se reserva el derecho a la elec
ción completametne libre entre las 
proposiciones presentadas, pudiendo ■ 
ser desechadas todas si ninguna se- 
considerase satisfactoria, o acordar 
bondicionailínientíe' la admisión de al
guna de ellas señalando las variantes 
O; requisitos con los cuales resultaría! 
aceptable y concediendo al efecto al i 
>nilor de la propoosición un plazo para, 
aceptar o no tales condiciones.

Base décinióquinta. El dictamen de 
la Junta, acompañado de las proposi
ciones presentadas, será remitido ah 
Capitán general de la octava Región, 
quien a su vez, con los informes que 
estime convenientexS y uniendo el suyo, 
lo hará el Ministerio de la Guerra, para 
la resolución definitiva.

>l^i-r)aaaAS'Í4if. g i

trámites to.s.,l:^aie& fue.se apro
bada la. co.mpra de terrenos cuya'’ad- 

Aquísíción proponga la ¡Comisión, se .co
municará la aprobación dciinitiva al

■ pTopietario o propietarios. Desde este 
; m an^nto se considerará'que los terre
nos pasan a ser propiedad'del ramo de 
Guerra, cfue’ enfrará en posesión de 
aquéllos con todos sus contenidos y 
pertenencias y libros cD Lodo gTava:men 
y servidumbre,, procodiénodse scgui-

■ dam-ente por el Jefe de Frapiedades
‘ a formalizar con el auíor o autor es* de 
; las proposiciones agraeiadasvel:.contra
to de (/ompraventa,, dentro de las con
diciones de precios y demás extremos 
señaílados■ en la oferta, otorgándose la 
escrituíra^ en el pretc-iso  ̂ plazo de diez 

. díaS’ a partir de l a  fecha en que se 
ü iaya comunicado al propietario la 

aceptación.
I Báse dócim.o.sé'ptiima. El imiporte de 
los terrenos será .satisfediio a los ven- 
(.iodores al- otorgarse la escritura- omn 
la forma que se indique. .De cuenia de 
ést-os serán los gastos do otorgamiento 
de las escrituras y el 1,20> por 100-de 
pagos al Estado-; los de primera copia 
y demás.' posteriores^ a¡ venta, serán 
de cuenta del Eótado en la forma .que 
doicnminan las disposiciones vigentes.

Madrid; 2ñ db de 1922:—01a-
gue r-Feriu,

es B Q Si.1

RDM. .ORDEN ' 
limo. S r.: Yisto eh riecurso de al-: 

zaida interpuesto por Jy. Francisco Ca
no y Fernández, en nombre y repre- 
sentación de la “Goimpañia Aragone
sa de .Minas”, soliciiandó se declaro 
que los transportes por cable aéreo no 
están sujetos al pago del impuesto ,dei 
transportes y, en su consecuepcia, se 
le devuielvan iás l.QM pesetas ¡que ibam 
ingresado en el Tesoro por el expre- 

; saido concepto. j
Resultando que en acta levantada en; 

11 de Julio ide 1921 ¡por los Inspecto
res de Hacienda de Zaragoza, en el' 
domicilio de la, “Compañía- Aragonq- 

; sa- de iMinaa”, después de comprobar 
í que esta Sociedad no satisfacía im
puesto de transportes por los que ve-.̂  
rificaba del imineral dejhierro-desde la| 
mina hasta el depósito de la propiedad- 
de dicha Compañía, en la inmediación 
de la eatacióm ferroviaria de la.Com*-; 
paíMá centra:h dd
valiéndose de vagonetas q m  circulan 
po'r uii caíble aéreo y  accionadas por 

. la electricidad,: fiié requerida la “Gom-. 
■pañía Aragonesa de Minas” para que 
presentase en: término de cinco días 
eh alta correspondiente, conminapdo a 
la mismas si no lo verificaba, con la 
instruoción de expediente de defrau- 

: dación, habiéndose fijado por Tos icifen**
■ ciona-dos inspectores, -a los efectos de 
la correspondiente lionidación, y pre

vio lexamen de los registros de ímovi^y 
miento de m ineral dé la CompaiTíá, 
demás antecícdentesv que poseía ,lá mis-' 
rna, en 246.076',05 los quintales- mé- 
tríeos transportados ¡por' dicho- cable, 
aéreo desde l.o de Abi'il dé :1920 a 3^ 
de Junto de- i92i\ y en ps^ísetas Ô 075;'í 
el'coste de transpOTte' fo r  quintal 
trico desde el depósito' de la mina á j  • 
la estación dehcable aéreO"y0,320 iper f 
setas ci'-C'ost'c dehtranspor'te, igualancri^v 
te por quintal ¡métrico, desdé Ta: estat^ 
ción ,del cable a la  ostáción fé rrea .%  
Gálataynd, préeios amibos- SGfíafad»% 
los C'fectas dé la tribuiación mimefiái 
por' la inspección téipiica, lO' que arrOr j 
jaba un iCos-te total del transporte'-def 
97.200,04 pesetas, y  'liquidado el 2 íporj 
•100 soíbre lesta suma, por tratarse déj 
ferrocarril minero propio, d'e menos 
100 kilómetros de récorrido, daba una| 
cuota para el Tesoro Je LG44 poseír|^,! 
con una multa, por ocuTtación, de pe-i 
setas 1.290, equivalente a la tercera^ 
parte del duplo de Ja penalidad mí-ri 
nima. ' ' -■ í ; ' . ■ : -J

Resultando qué; por no haber sidt^ 
presentada la correspondiente alta; entí 
el plazo sefiaTáJdO' de cinco 'días, se didj 
al expedieníe la tramitación estableé 
cMa ipara los de defraudáción y, en sit  ̂
consecueiíCia; fué'puesto de manifiestol 
a ]a Gompafiía interesada, la cual, eli| 
escrito de techa Iñ dé Julio de 1921,|

. allegó que los Inspectores -de: Ha.ciea®r| 
da partían del líécho erróneo' dé que 
Compañía tenía un ferrocarril aéreo d ^ | 
m  propiedadj cuando lo que tenía c raa l 
unas vagonetas que no: iban por 
r i ^ i r e  ni por vía íluviah sino por 
ble aéreo movido por la eJec%icidaff,| 
el cual medio de transporte no se haltó^ 
comprendido en la ley vigeníe deh 
puestd do; transiportesr'y esí imando^ 
las leyes tributarias deben aplioarií^ 
en isentido estricto, soliciiñ, que fuesoi 
declarada la nPlidad de la liquíé®i^|

' ción practicada; y m  otro escrito 
fecha 30- del mismo mes de Julio, 

i expresada Gómipañlá alegaba que, hsm  
hiendo sido presentado su anterior 
crMo de feclm 30 -de Julio dentro 
plasx) !dê  cinco que lo habla co|b’̂  
¡cedido por los Insp^eotores; de Haciemi 

; da pa^ra' Ta, presentacién; dél alta 
i formulándose en dicho escrito uníÉ 
; cuestión que se gciapiona con el as:iK^| 
to principal y con la  valide;^ dcil 
ciedimiento ¡y que,, por. lo..tanto, e s . - »  
las que el artículo 94 del* íteg]amen#y 
de iprocedimiento' considBra. como 
cidentales y determina que han de re»S 

, solverse previ amento, era improccdea|4 
te el haber dado al expedi-ente •el 
mito (JA los de defraudación, como 

, bía hecho la AdmmiS'tración de 
piedades, por lo que ipropedía s u s p e ^
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fier la iramitacióii do dicho ex;pociien-: 
/;e, y, en su día, deoiarar que no había 
in^ar =a fo!rmarle(por no -e^tar compren-; 
didos I09 cables aéreos de transporte 
en las disposiciones del Real decreto 
.de 5 do Julio de 1920..

¡Resultanoio que la Adminislracíón de 
rPropi’edades e imípuestos de Zaragoza, 
í^stimando que la cuestión planteada 

Ja “Compañía Aragonesa de -íMí- 
¿risis”, no podía ser considerada como 
incidenÍ4il, por no haberse suscitado 
‘IdespiTÓS’ dé existir un acto adminisfera- 
í̂tivo, que es a los únicos que tiene 

aplicación el Reglamento ,de procedi- 
omiento tecon-óm ico "administrativo, y 
^«stimando ademávS que el transporte 
•por un cable aereo cae- dentro de los 
preceptos ‘de la ley de 20 de de
á900, , porque dicho ca,ble ncioesilaba 
■forzosamente su base de sustentación 
,én so:porl¡e& apoyados en itlerra, y en 
isu cónsecuoncia, 'merecía la jconside-. 
'tpación. de traníq^ortc por tierra, rosoí^ 
•Â ió, en 29 de Septiembre de 1921, que 
;po liabía lugar a declarar exceptuado 
de tributación por transportes el men
cionado cable aéreo, si bien, por no 

^haberse proveído en tiempo al escri- 
~lo de ,]a “̂-Compañía Aragonesa de Mi- 
;5ias’', dispuso que se cívhsidíé'flse el 
[expediente cosmo de ocultación y se no- ¡ 
fíti'fi'case así a dicha eididad con la pre-- j 
/.^^ención de que, si m  el plazo de cinco 
illías, no presentaba la oportuna acf^, 

tendría pot* confirmada la de'clába- 
:6ión do dB'ñ’audación que había sid5 
jliecha respecto del expediente.
’ Resultando que, notificada que fué 

■tia expresada resolución, a la ^€ompa"' 
.nía .Aragonesa de Minas”, ésrta, dentro 
Sde los cinco días que le habían sido 
■coucedido.s para la presentación del 
Mía, iecurrió contra el acuerdo do Ifi 
ticdminist;ración de Propi'edades e im 
p a s te s  ante él Delegado de Hac

provincia de Zaragoza, reprodu- 
'6 Í0UC10. los argumentos aní]eriormeníe 
Salegados y soüicitando que so dejase 

efecto -el acuerdo de la mencionada 
; íAidminisíracíón y se acordase ia nuli- 

|9ad del acta leívantada por los rnspee-^
' lores de Hacienda, por no hallarse su- 
' lacios por la ley al i;mpue. ŝto de- trans- 
Iporte los cabies aéreos, hábiéndose re-: 
Suelto ■poi» el (S-r. Delegado de Hacien-, 
Ba, en SO de Noviembre de 1921, y

revía Ja Iramitación reglamentaria de 
redlamación que la Sociedad recu- 

se hallaba sujeta al impuesto 
^ 0  transportes por los efeetiiados por 
m  cable aéreo de su propiedad desde 

de Abril de 1920 ,a 30 de Junio de 
^921, si bien, <en atención a la falta de 
propósito de .ocultar (̂1 'expresado ele- j 
mentó d.0 Jributación revelada por m J

espontaneidad con que dicha Sociedad 
facilitó a los Inapeciores todos los da
tos de icoímproib .̂ción tque estimaron 

' necesarios', §ic Ja eximía de toda pe
nalidad. < 1

Rosulfiando que notificado :que fu ó 
di referido acuerdo de la Delegación 
de Hacienfda a la iSociedad recurrente, 
en 20 de Diciembre de 1921, está 
ciiodad recurrió en alzada contra el 
mismo ante esa iDirección general, con 
escrito .presentado 'on 7 de Enero dei 
corriente año, en lei que solieiia la re 
vocación del expresado í^uerdo y que 
so dedlaren no sujc/tos al impuesto de 
transportes los realizados por cables 
aéreos; habiéndose informado por el 
Negociado y Sección corrGS:pondientje'-s 
de este Centro, que procede desestimar, 
e! recurso y declarar con carácter ge
neral sujetos al imtpuesíto de transpof-: 
tc6 los verificados por caMes aéreos.

Resultando que sometido el expe
diente al ; Tribunal .gubernativo, ésto 
acordó, en sesión de 18 del aciaal, ele^ 
vario a este Ministerio, por sonsiderar 
el caso comprendido en el número 2 
del artículo 2.9 'dej Real decreto de 16 
de Diciembre de 190-2: , ^ 

Considerando que el articulo 1.̂  'doi 
texto refundido de las disposiciones le-, 
gis^lativas sobré el impuesto do tran.s-: 
portes, aprobado por Real decreto de 5 
de Julio de 1920, sujeta a dicho im-̂  
puesto las mevcanoias de todas clases 
que circulerí en qí interior del Reino 
por tierra  o por tos ríos: ' .

Considerando que puíesfo que dicho 
precepto somete ¡a p ibuto  e! hecho de}] 
Íransíporíe y no ei medio en que éste 

. se realiza, es indudable que en ni es
píritu de la ley está cl someter a dicho 
im-pucsitG los Jransportes por cab'les' aé- 
híos por ser principio de interpreta^ 
ción'que donde existe la misma razón 
do derecho deben aplicarse los- mismos 
preceptos legales:

Considerando qué, a parte del ante
rior razonamiento, tampoco puede es
timarse que el triinsporíe por cables 
aéreos déje ele serio por tierra, puostG 
que en tierra  se hallan apoyados los .so
portes en que están suspent-tdos.dichos 
cables:

Considerando no obsiante armo 
nizárse' en un todo la interpretación 
que queda expresada con el espíritu de 
alcance del texto legal a que so refiere, 
no -por ¡eso deja de ser dieha interpre
tación un desenvolvimiento xlel mismo,, 
cuyo desoonocimienlo no puede ijúpll- 
car reshonsabilidaid para los partiou!a< 
res .hasta tanto que por el Poder eje
cutivo, que es el llarnado a dictar laii 
disposiciones necesarias p a n  la ejecu
ción de Jas leyes conforme al pu-cepid 
constitucional, se dicien las reglasmm- i

cesarías al efecto, por lo- que el .teéM  
domo satisfacerse por una 
impuesto correspondiente al 
tío mineral ;por un cable aéreo 
propiedad no puede ( lim a rse  ea:gtó; 
ocultacién tíe clemeiilos de tribuisefóh; 
ni 'Imíponerse a dicha omisión la pemn- 
lldad esta/blecida 'cn el artículo 
Regllamento do 20 de Marzo de í900'-'bii 
relación con el artículo 57 y sigulesiÉfe 
del Regí ámenlo vigente de la luí^ee-» 
ción de Hacienda: | f!

Goiisideranclo, además', \qive reconúH 
cicla la necesidad do-a^iarar el -tcstov-égl 
la ley, .declarando que el impuesto 
ella regulado alcanza -a los transporfe^- 
que se realicen por cables 
cabe, cn jbueno& principios, dar eíeetbr 
ro.troacLivo a tal declaración,

S. M. el RsY_{q. D. ;g.), conforrnámio-i 
se con lo ¡propuesto por V. I. y ío 
formado rjor la Dirección general dé  
lo Contoncioso del Establo, 'se ha 
vido: . , Ti : i ■ #

Primero. Estimar la reclau'mcfósl 
'dedubida por la “Compañía Aragonesa 
tíe ?Jinas” contra el acuerdo tíe \ti Do^- 
legación de Hacienda do Zaragiua- de 
fecha ,30 de Noviembre do 1921, qué 
doclai'ó sujeto al im puesíode 
íes los verificados por el ca-l^o aéreo 
la propiedad ,dé dicha S ociedady  

Segundo. Declarar, con earáoter gm  
neral, que dieJios transportes por 
bles aéreos se hallan sujetos- al impues-« 
to, como comprendidos eií- el arlicu^ 
'lo i .0 del iextó~TéfuDclidó~de~la Logia-» 
lación ele transportes de focha 5 de Ja-* 
lio de 1920. j . , i

De- 'Real orden Jo digo a Y. I. para sii 
conocimiento y efectos ('Con&iguiejitie-*̂ i 
Dios guarde a V. I. muchos años* -Ma-* 
drid, 22 de Ma.yo de |1922,

; íy :, I . :' ■ BERGAMIN'

Señor /Director general de Prapiedado^ 
e Impuestos. » i

fiDMÍSTEMON SFITRiL

ilNISTERIf B | fíiiCIÁ f  JSSTICfl

■ I

m m ú ú m n  Q E m m L in E  l ú b  
m p T r n s  ¥  m : L  m o T m m B O  '

En el re-ciuoso giiberruitivo irtter-» 
puesto por el Notario de Sevilla oloii' 
Diego Ángulo Laguna, -contra la 
gativa deTRegistrador Mercantil do la 
expresada población a inscribir tiná 
escritura ;de oonstitiici(3n de la Socie-k 
dad AIorean til regular colectiva -deno*i 
minada “̂Sigg y Compañía”.

Rasultaíi-do qiio por oscritura piíblU 
ca, autorizada on Sevilla el 17 de Epe- 
ro último ante él No-tario de la misma 
oa-uital D. Diego Angulo Laí;mna, el 'Se-
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;iíor íGhari^s Ba-lo-kx!' y D. Fraiicisco de 
,&vuia.Oüv>a y -PaiomiBa» este último en 
^Ke^^resentaeidiii de los S-res. Jaoqiies 

Fngéne y Hermairn Sigg, doini- 
itíiiados Ins dos primeros en .Marsella 
'5 : 'el tercerú en Knsnaciib (Züridh), 
icm^slituyenGín' una sociedad regular co- 
ílébtíva con i a razón social y
X̂len3pa»m.a’’, domieiliada en Sevilla, 

io -SU objeto la compraventa y ex-» 
| 3crtacidn do aceite: ' ■

JiesuUando que la representaoión de 
.•^SiSres, Durst y Sigg (Eugéne y -Her- 
^nann) conferida ai'ár. Oliva so acredi- 

;;Üa por oscrikims de poder otorgadas 
ios dos primeros en. Marsella y por 

tercero mi Zürich, -a 13 y 21 de Di- 
■>cien3liro de 1921, rospectivamerite, y 
k]ire al ln<^rtarse literaimentc en ia  de 
iponstit^ción do la Soeiodad “Sigg y 
|Gomp>afiía% el Notario autorizarite^ma- 
'#xidesta que “las primeras copias de 
ffidios documentos, debidamente rejri.- 
legrados y  legal-izad-os me son exbibi- 

■jldos pai'a testinioni.ar en e:d-e lugar, 
.■Riendo su tenar literal el siguiente'” 

expropiando a-demás en la auíoriza- 
^ción que “de todo' lo'cual (otoraamien- 
- i o  y lectura), de lo demás que'íie deja 
^̂ ’caruiigiiado..,, yo el Notario doy :
, ' íHc/Sultoi*de que la escritura de poder 
plx)rgada en Zürich por el Sr. Hermann 
,fyigg fuó autorizada ante el Notario de" 
.tíinba ciudad AJberí Boller, y que des- 
,^;ués do las firmas del otm^gaiite, de 
.#03 testigos y del Notario sc consigra 
.fe •siguieiito: “'Certifico que obra en el 
.protocolo corriente de .actos e inslra- 
ipe^itas públicos de este esorito-rio' de 
‘holaríQ público una traducción alema- 
n:a que es :fiej ..y Gorresponde exacta- 
menío al oriĝ iriaí] CvSpafíol alie precede, 
y /cn ier Flury, profesar.—Certifico que 
«fas traducciones del a. S. Werner Flury 

admitidas como feliacientcs ante 
^'"Ckxrtes de justicia de esto Cantón,
a .  íbfoiler, Notarlo público.—Ha^i un 
bello.—^Concuerda íiol y  exa.oUiLniente 
p>M ou original,, que obra len el Protó- 

actos o instrumentos 
,.púbhcos de este escritorio de Notario 
ppmKio al número Hiseido al princi- 

este dn-oumeiito. Y para que 
•espido la presente iprlmera co- 

y  sd lo  «en Züviah boy ̂ diá 
. 4 ^  ptórganúento.—A. Bolier, Notario 
}>ubIico.—<íJ}ay un sello: 

üesuitarMo que presertadft par% 
Inscripción en el Registro Mercaníñ 
«e |seyi1ia la prim era copia de la es- 

'Cnnsti,ilición de la Socie- 
fSigg: y Ck»Hq3áñí'a”, se puso por 

la-Regm rador en la ínisma la siguien- 
e  u^.ar y^Buspendida la inscripctóñ 
el doeumcHto que precede por no 

_  qne el Sr. Werner .F'lurv 
?  ■ 1 •autoidzado para

al castellano documentos rc- 
en alemán. Y pareciendo 

íiU'iXsanalíle tal «detecto, ló anolo pro- 
en el folio 14̂ 7, hoja nú- 

%Biú3 2,3d£ del tomo 29 del libro de 
-^bci-cdades, mioiación letra A” :

•Resúltando que el Notario aiitori- 
Yaiitq de la escritura a que hace refe- 

^pencia el̂  anterior resultando, recurrió 
bernativaniento contra la relaciona- 

nota de suspe-n.s.ión do iiíscripci^^ñ, 
conformidad con el artícúm ' 7á del 

R-eglamentmdel íRegistro Mercantil, ca
sos 3.® y 75 del piismo» y alegó como 

. ;jazones: quei el ' documento  ̂a, que el 
’INotario Snc Bdiier lianfia prirner>a co- 
■ con, •íáLtóeíiic^ .

es una escritura originatl, puesto que 
está firneada por el ■otorgante, testigos 
y Notario; que si el Notario, referido 
ha llamado prim era popia al d'ociu-. 
mentó de que se trata fué por aco
modarse en lo posible al leonicismo 
eí'pañol; pero del mismo resulta su 
carácter de oidginal; que el Sr. Boller 
llevó a su protocoio el d.ocuríienlo en 
cuestión, p«or lo ique tradujo en: ate- 
mún el original español, cuya traduc
ción se hizo por el Profesor Werner 
Fiiiry; que éste ceriitica que en el pro
tocolo del Notario queda una traduc
ción alcim-an-a del originad español, y el 
Br. Boller, a fin de cump.lir su ley na- 
cioi al, certifica a su ves que la.s írc- 
dueciones de W erner Flury se admi
ten como fehacientes en las Cortes de 
justicia del cantón de Zürioh; oue el 
documento autorizado por el Notario 
Sr. Boller, por estar redactado' en cas- 
teliano, no necesita de la traducción, 
por lo cual no está co-mprendido en 
los casos a que se refieren los artícu
los 8.0 y 124 del Reglamento del Ro- 
gisíro ¡Mercantil; que igual criterio se 
consignó, aunque con referencia ai 
Registro de la Propiedad, en la reso
lución de esbe Oínitro de 25 de Diciem
bre det i'86?2; que no puede aceptarse 
el -criterio d# que un. «Registrador íMer- 
c a n til, en España entre a discutir si 
una traducción del castellano al ale
mán, que ha de surtir efectos en Sui
za, ha sido o no hc'cha por persona 
competentemente autorizada; que es 
ernkieo l-o ^.-firmado por .el .Regisiraclor 
en su nota, pues el Sr. W enier Flury 
ha traducido al alemán un documento 
redactado en castellano, y  no a[ con
trario, como se dice; que el «extremo 
do la nota, que califica de defecto, sab- 
sanable el no justificarse que el se
ñor W erner Flury esté 'CompeLente- 
mente autorizado para traducir al cas- 
teliano documentos redactados en ale
mán, o«e por .su base al considerar que 
el documento está redactado en cas
tellano; que el Br. Flury no ha tradu
cido del alemán al castella'no,'sino del 
C'8;staliano al alemá>n«; y que por tanto, 
.su coimpetencia para traducir del ale
mán al casteta.no, 'o del castellano al 
lemán, no afec-ta a la legalidad de 
formas extrínsecas del documento; y, 
por úRimo, manifiesta que obra , en su 
poder la escritura de mandato autori
zada por el Notario Boller, que pfrece 
presentar en cuanto por este Centro 
se considero necesario para mejoi* pro
veer: ,

 ̂Resultando que la nota de suspen
sión puesta por .e¡l Registrador en el 
documento tiene .fecha de 24 de F̂ a- 
brero último, y el escrito de apelación 
(id Notario la de 13 de Marzo de 
este año:

Resultando que el Rñgistrador Mer
cantil mantuvo la calificación rocunú- 
da, por considerar: que la calificación 
que hagan los Registradores de los do- 
cu merá.os qiio 50 presenten a inscrip
ción, ha de sojeLarse a lo que resulte 
do los «mismos, por lo que no son de 
ostimar las manifestaciones dol recu
rrente, contracliotorlas de las que no- 
tarialinentc h¡ace en la e’scritu.ra, y ,el 
Notario Sr. Boller , en lo testimoniado 
en «la misma; que de la escritura au
tor izada por el Not^ntó. Br. BolIeR se 
desprende que en eDpfotocolo' del misi- 
im  M iÉ 'ñ . m  . .

y otro en alemán, traducción Úe aqiiél^
verffieada para dar al documenio 
'Carácbcr de jutótrumonto^ púiolieo, noi 
sólo por exigencia de la legislación 
tarial del «país cu que .so otorga, s írú ' 
también, quizá, para nue di otorgatU 
te, ios testigos y e'l Notario autorizaú’̂  ' 
te tengan conciencia de io resipecfiva-, 
mente otorgado, atestiiguado y autori-^^ 
zado, ya que no consta que e n tie n d a  
el casteilano, .sino que es de presumir^: 
no lo entienden, cuando el Nixlario iii-*; 
corpora al protocolo la cerlificacíóii/ 
del Sr. F lury afirmativa de que fe) 
traducción es fiel y exacta, por lo qu^’ 
la copia en castellano debo calificarsói 
o tenerse como traducción de la ma-'; 
triz extendida en alemán, que perder’ 
ría  el carácter de instrumento públi-\ 
co si no estuviese extendido en est^í 
idioma; que ni en diohia oertiñcaciónv, 
ni per iikigün otro documento presen-*.; 
tadoyse justifica que el referido Pro-^ 
fesor se halle competentemente aufe-í»’ 
rizado para traducir al castellano do^. 
cunrciit-C'o rc'd'actados en alemán, y sinfi 
que pueda desvirtuar este defecto fe' 
circunstancia de que lOi traducción 
liizo del castellano ai alemán, y no deíf 
alemán a] castellano; y  que no'es aplj^. 
cable a] caso actual la resolución d é  
este tCentro de 25 de Diciembre dé 
iS&2, por referirse a documentos otqr-^ó 
gados y autorizados en países extrañ-r' 
jeros cuyo idioma nacional es el cas-'  ̂
teliano, como sucede en jas Repúblicas^ 
Hispano - americanas{respecto de 
yos documentos dtspone, sin embargo,-; 
la menciona'da resolución que si ei^ 
ellos empleasen n.eclogismo.3 o tér
minos «esipecíaies de dichas República?^ 
podría suspenderse la  inscripción has- .̂ 
ta  que fuere aclarado su .sentido 
la Oficina de interpretación de le 
guas. ' I

Yistu el artículo 11 del Código civil^ 
el artícuüo 7.<>, número 3.« y páirafoi 
penúfltimo del Pxglamento del Regis-^ 
tro Mercantil; « i ■ .

Gons i deranda que eS principió ele*̂ ; 
manta} del derecho internacional pri-»' 
vedo el de ¿ocus regít actujn, sanclofi 
nado además en el ¿rtícmlo 11 del dóW 
digo civil, y nfúmero 3."* de«l artículo 7 .;̂  
del ReglaiTiento aprobado por Real de- '̂ 
oreto de 20 do Septiembre de i9 i9 , aí  ̂
que ha debido atenerse 'el Registrado^: 
mercantil de Sevilla; , .t

Considerando que testimoniado en '\4 
escritura do constitución de la Socie-1 
dad mercantil regular colectiva “Sig:^ 
y Gompañía” la de mandato en castev 
llano a favor dol compareciente doú' 
Francisco de Paula Oliva, y Palomihor, 
ok-rgada en Zürioh por ol subf ito súi-ííf 
zo Hermann Bigg, el Rogistrfador m éfé  
oairMí de iS-evilla careoe« de competenw- 
cia lega] para juzgar si se encuentife 
o no extendida la dicha escritura (¿íi 
mandato con sujeción a las formalida-4 
des legales vigentes en aquel país, n é  
siéndole lícito, ni pertinente siquierííj^- 
colocarse en el lugar del funcionario 
autorizante del mismo, a quien ha;¿ 
que suponer obediente y observador -do 
las presciupciones del jmder público 
quien recibe faculia’̂ íc.'s para ello; y.

Gonsídenanclo que, on todo cas.ó,  ̂ Sfí; 
neta y i ícitamente pudo ófreccrde; díidU 
el que la escritura do mandato incor-̂  ̂
porada » M que es m ateria dei exy/ 
pedfeot^
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a.las íormaliclacios le,gxvle.s ¡en, 

d.e- orig.en, 'iriGdios le ofrecía e,l | 
caÍ0 ^enldltimo del artículo 7.® d e l ' 

culo de] /Regis-tro Mercantil, 
por analogía, pero nunca du- 

Iter 'úe' lía aseveración que J)ajo su fe 
tiace un funcionario extranjero de un 
iextrfemo tocante al régimen interno ele 
ia  fe  pública en paísivde otra soberanía, 
corno iS'B dice en da nota irecurrida, 

¡extremo único que cabe discutir y re- 
:solver en este expodienle;

Esta iDirecclón genjeral ba -acordado 
î e»V0'car iia nota de su spen>sion del Ré- 
4gí&trador ■mercantil de .Sevilla de 24 de 
'feíbrero último, extendida al pie de fa 
,«escritura, de constitución úe ja Socie- 
')«dad regular colectiva y  iCompa-
'b ía”-ide fedba 17 de '.Eneio deijaño^nc- 
fual, otorgada por e.) No ¡ario de'la 
mombrada ciudad ©. Diego Angulo La- 
Bguna, y  un su fugar declarar ique la 
jmisma 'üs inscribibl'C.
 ̂ Lo que, con devcílucion do:l erpe- 
tdiente original., comunico a V. ;S, para 
^u conocimiento y  demás efectos.
< Dios igimrde a S. muchos años.

Madrid, 12! rde Mavp de 7922,—E 
•íjoetor genera], A. fas Alas .Puma-3!Íñ0.
BeriorRegi-slrcdor mercantil de S'evilla.

limo, S r.: Yisto el expediente pro- 
cmovido por D. losé Español Viilasan-^ 
■fe, 'Sobre regulaciíVn de Iionorarios de
vengados por el 'R.Ggistrador interino 
^ e jfa  Rrop'ieclad de -DccMente de esta 
-^oíl,eD. Yíctor E%era Bugallül, por las 
'dascripcimes corpespondientes a las 
iiósiametí tari as con j untani ente p r ac tí - 
icaúas de =la Exceleiitísima señora Gon- 
■ desa cíe Bornos y  de su inmediato sii- 
^búsor =el Exceientísimo ^eñor Gonde de ; 
Gruevara.

Reaitli'virle une .D. José Español Vi- .
í^«sante;, Gonde de @ue\’si®, enaombsé :
.y como ainíclerado de ,1a .Exceentísima ■ 
•señora dona María de los Dolores Pi- ; 
m cntei y Üanipos, Bondosa viuda de ; 
-iGnevargC acudió a resta Dirección ge- : 
.merál en solicitud de que .se regulen 
ios liaiioi’arios qim (^eb  ̂ percibir el 

iRegistradcir de da Propiedad de Doci- , 
Mente de esta Corte, por las inscrip- ; 
ciones coíTcsponcIientes a fas testa- ' 
•.mentaídas eonjnntamentc 'pracf.icadas : 
Me los Excelentísimos señores doña Ma-, 
Ma de la aNsuncion !Ramtrez de -Haro y 
¿Gresipiifde Vaidaura, iGcndesa de Bornos, | 
y  de eu dnmediato sucesor D. Rodrigo ’ 
yelez Padrón de .Gucwara y Barragán, 
Bonde d̂e Duovara, en cuya solicitud , 
expuso como íbechns : (>ue W  2 do Jim  ̂

Mo de J.9il9[i .i^er escritura mtorgada 
.:anto el ftotario de TMescas D. María- ; 
zno Aldan^a y Elorz, se aprobaron y ' 
;^otocolizaron fas operaciones testa- ' 
d e n ta r ia s  ■.practicadas .por falleoimioa- 
'|fco-Me Jos Excíslentísirnos señores ..doña 
..«Ma-cía de la ,Asunción Ramíi’oz do Iíaa‘o ; 
y  iGrespi de Ataldaura, Gondesa de Bor’- i 
bos, y do su inmediato sucesor D, Eo- 
•Úrigo Vélez Ladrón ¡de Guevara y Ba
la g á n ,  'Conde -de Guevara. Que se- 
:^ún, noRsta on fas mismas, la.pri- 
■.mora'Causante falleció on Toledo el 
Mía 5 de fMarzo de 1915, bajo ol testa- 
' mentó que otorgó el mismo.día ante 
ol Notario dc aquellá capital D. Juan ■ 

'Moreno Esteban, en el que instituyó 
por su ónico y universal beredero n i 
$x:cefeRtfsimo B D, .Rodrigo Vélaz

drón de Cruevara y Barragán, Gonde i 
de Guevara, cuyo señor falleció en I 

'-Madrid el día .31 de -Mayo del anismo I 
año :l;9ífB, fiablendo otorgado testamen-: 
to en ,29“ de los propios mes y  año ante ! 
D. Erancisco Tobar. Que en las opera- ' 
ciones testamentarias de aml30s cau
santes, practicadas conjuntamente, se 
biso constar el inventario de los bie
nes de la Gondesa de -Bornos que por 
muerte Me su heredero el Gonde de 
Guevara pasaron a tos sucesores de 
éste, diciéndose en la declaración quin*-: 
la del cucMerno particional to ituál- 
m ente: “Que una escritura adicional o 
acta aclaratoria ;íljará4más adelante, y 
una ve,z.obtenidos los dalos rcicrenlesía 
1 as - d os orí p.-c i o no s co m p le tas ú o 1 as m i s - 
mas Eneas de que se trata, su título o 
tracto anterior y su inscripción en el 
Registro, a fin de que también pueda 
tener .lugar esa inscrvpcíón referente n 
las dos suaesivas traslaciones de do
minio  .que en este Título parlicional 
so determinan y constan Que confor
me a esta Mecíaración, ae -otorgó .por 
los fieredcros en :3 de Julio Me 1920, 
ante el mismo Notario .Sr. Aldama, la 
escritura adicional Me .descripción de 
Eneas y reseña de títulos, que en unión 
de la pTincipal, fué presentada en el ' 
R.egistro de laBrcpiedadMef distrito de 
Occidente, de estaqGoa' t̂e, y  al verificar 
su inscripción sé practicaron dobles 
operaciones, haciendo primero una a 
nombre del finado señor Gonde de 
Guevara y otra de.spués al Me la he
redera do'^este, su esposa Moña María 
Me los Dolores •Pirnenicl y  'Gampos, 
fijando, por laMio, dMiorarios comre- 
1 ación a fas 'dos fnscripcione^ efectua
das, que suman 1.412 pesetas, cuya 
cantidad fue ■consignada en el Juzgado 
de iDrimera instancia de esta capital, 
Secretaría de D. iRicardo Gómez, con-, 
forme al párrafo cuarto del artículo 
482 del Reglamento'Eipotecmlo, según 
el jusLifijcante que sé .acómpaña. Y 
c^mo fundAmeníios legales, adujo los 
siguientes : Que toáa la  cuestión tjue 
se discute se reduce ‘a la  Inierpreta- 
oión que'haya de darse al artíoulo 20 
de ílaMey Hipotecaria, según que se 
entienda con el criterio riguroso que 
80 áplicaba antes Me la reforma de la 
ley Me 21 de Abril Me lEüJ, o en el 
sentiGo progresivo>que esta .misma ley 
-quiso establecer. Que no ¡existe duda 
de .que las operaciones testamentarias! 
insCi'itas en el .Registro do Oecidente, 
de las que se trata .en esta .impugna
ción, están .comprendidas en la refor-- 

. ma y exentas, por tanto, de fa  previa 
iní-cripción, conforme al párraio se
gundo' del Tei^cero-Me los ¡casos qiie~ex^ 
coptúa el artículo 20 de la ley Hipo
tecaria, cuyo ícaso .se refiere plenamen- 
-te al que nos ocupa, como lo indica la 
eex.posición do motivos del proyecto de 
reforma de la indicadá" ley al consig-- 
uar .que el ostrioLo cumpiimiciito del 
pi'iíicipio en que se basaba el artículo 
A' de la e^ntíjqua, producía verdaderas 
pertuibacionos cuando se trataba de 
iincrb-rim es, que por ser solamente 

'm’’G,nas o formularia^., no tenían 
ó'' ' 'O-d préMica, dando lugar a múl- 
Liifcs apore''dGnes y gasios, como ésta 
que se d jía :b ’ a nombre del señor Gori- 
de-dO'/nnevara, que so-bin\dvió.fres me*'! 
ses escasos a .la .primera oáüsa'ñte y 
qinq ]')ro-movid.a cuestión judicial s.o- 
h re ’nulidad del testamento en̂  que se 
le instituyó, ni siquiena llegó a co
nocer la val i Meiz sif matitucíón.^^G^

examinando el texto del precepto legal 
citado, se ve clara su recta aplicación 
ál caso que se discute, porque practi
cada la partición de bienes de la he- 
rencia tío la.señora Gondesa de Bornos 
después del fallecimiento de su here
dero, se adjudican a ios que lo fueron 
de éste todos los que correspondieron 
a .axíuel, debiendo, por tanto, hacers'e 
la inscripción sólo a favor Me los ad-< 
judicatarios, ..a.unque expresando en 
ella todas las transmisiones realizadas, 
sin que importe que en el caso actual 
sea uno solo el heredero premuerto 
en vez de alguno, lo .que siipone la 
existencia de varios, conforme a la 
letra de la fey, pues la misma regla, 
por igual razón debe"apiicorse en am
bos supuestos. Que no puede argüirse 
con fundamento que por tratarse tie un 
heredero volnntaT’io, como lo era e l ' 
Conde de Guevara en la sucesión Me 
la Gondesa de Bornos, fuei a preciso 
hacer una inscripción especial a su 
■favor, que no surtiría efecto contra., 
iercoro hasta tran.scurridos dos años 
.'deside su fecha, conforme al, artículo 
.23 de la ley Hipotecaria, pues aquél 
concepto q.ueda cxpre.sarlo, según el 
artfciiio 29 de la propia ley,' en la  
mención que ha de consignarse en la 
inscripción a favor de les adjudicata-: 

t í o s  al relaoioDar el título que tuvo 
sobre los bienes el heredero í'anecido 
-señor Gonde de Guevara; sin. que sea 
de aplicación a osle caso el párrafo 
segundo Mel-cltado artículM 2Qr pues no 
existe obligación.en ol 'heredoro vol-un- 
tario de-inscribir especialmente su de
recho. Que :por tant-o, en el caso actual, 
debió hacerse una sola fnsoripción n 
nombre de la Ihereder'a dél Gonde Me 
Guevara, haciendo constar en ella la 
transmisión que antes había tenido lu
gar en favor de aquél, como heredero

•ción :que devengaría ];ionorarios., cmi-' 
formó a l a  jurisprudencia de esta Di-' 
rección general, que tiene declarado 
que no deben ■cobrarse las que se 
practiquen sin necesidod o * en form a 
distinta a la  que fuere proceMúite. Y 
Terminó el recurrente suplicando que 
esta DireccióD gen o ral r(^gido 1-os h'O- 

■ nor-arios corr-espondientes al Eegistna-í 
Mor i nieri no dél Mi s tr i lo de Gcoidente, 
de esta Gofte iD. Yíctor Lísefa, por ila 
insGrip-Gíón úo las referidas opei'acio- 
nes testamentarias, Meclarando que 
sólo debe percibir los correspondientes 
a una Inscripción por :cada flooa o Mc- 
recbo, pue ms únicam ente.la '^que ha 
debido practicarse.

Resultando que conferido ínoslado de 
la reclamación -al que fué -Regis'redor, 
interino de Decid ente, de osla (egmlál,, 
'D. Y'íctor 'Usera Bugailal, lo ce aciM, 
eoní ormán do s c oo n I os ib ce lio s o xp 11 es-, 
'tos -por ;yi roclamantc }, ¡'colhíila-rK'lo se 
declaro que la  inseripc.i'óa extendida a 
■favor Mel Gonde de =Guevara por fa 
llecimiento do la Gondesa de Bornos, 
fué procedente y hecha con arreglo a 
dereGlio, por los'sigu.icíitos'motives le-: 
gaiob; que no es áplicahle al caso Me 
excopción que .invoca el reciarnante, 
contenido en el número tercoro del .pá
rrafo sogirndo del artículo 29 do Ja ley 
Ejootecaria, por Tratarse de una he- 
reiu'la voluntaría en la sueesión de Ja 
Gondesa de .Bornes a favor del Gande 
de G nevar a, en. .1 a. qoi c 1 os n e red eras ái 
^éste no^tienen el d.-trcebo de .repre.son- 
iación, no pudienáq 'califi'Carse de ins-' 
cripO;ÍQn transitoria ni formularia 1̂
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is^eriñcada a nombre de dicího herede
ro, sin la cual no era posible in&eri~; 
¡Bjr bienes a favor de sus suceso
res liereditarios, y si esto se hacía, 
quedaba roto el tracto sucesivo, pues 
•X^sarían los bienes de la Condesa di-’ 
':^bctamente a los herederos del Conde 

Guevara, que no lo fueron de aque
jar-señora; que la excepción det ar- 
Itíbulo 20 se aplica en las sucesiones 
forzosas o necesarias en que los liere- 

'deros ide afeuno falleicicio con anteriori-' 
dad a la formalizaci-ón de la testamen

viaría de’l causante de ésta, adquieren de 
dicho causaní/e, en representación de su. 
^ps^e o madre, los bienes que a éstos 
:lmbiesen correspondido, iiiaciéndose 
entonces una sola inscripción a favor 

í.deJ,os, adjudicatarios; que para coiisi- 
iderar bien hecha la inscripción im-: 
‘pugnada a favor dél Conde de Guevara, 

aplicable, además el artículo 23 de 
la  ley Hipotecaria, según el que, las he 
'rendas voluntarias no surtirán efecto 
contra tercero hasta después de trans- 

1 Curridos dos años desde la  fecha de la 
•inscripción, y caie aunque el artículo 
■29) en su párrafo primero, dice qué iLás 
menciones producirán efecto coFítra 
itórcero desde la fecíha del asiento de 
>;^resentación del título respectivo, en 
i^ p á r ra fo  siguiente se establece la 
otogación de inscribir especialmente 
el dominio o cualquier derecho real, 
:CHya inscripción necesita el transeur- 

©sos dos años para perjudicar a 
tfecero; que en la escritura cíe apro
bación de las operaciones testamenta- 
Tfas que contiemen. las dios sucesiones 

• que se trata, dicen: los herederos 
dél Gonde de Guevara que aceptan la. 
herencia del finado, y en rmmfee de 
éste la que al mismo correspondió en, 
lia sucesión de la Condesá de Bornos, 
ientendiéhdóse transmitidos a los in
teresados los bienes ■ que leŝ  han sidO: 
adjudicados en pago dé su haber, des
pués de hacer constar la primera su
cesión que en los procedentes de la 
úGoiidesa de Bornos tuvo lugar* en fa
vor dé su único heredero el difunto 
Conde de Guevara; con lo que, clara-: 

¡ipente reconocen que existem dos su- 
iCesionea; y qué el Registrador, en con- 
iéecuenoia, to m  que caliñcar los dos- 
^testamentos, títulos esenciales ambos,, 
e inscribir especié-lmentc uno para que 
pudiera sor inscriio el otro,

Resultando .que dis|)uesio por este 
to ilro  que informara( jel Presidente 
dé la Audiencia y lo demás acopcíado, 
évacuado que fue el infarnie pedido, 
(bu ¡el imismo, expuso: que el artículo 
jiEO de la ley Hpotecaria no establece 
■distinciones' entre herencias forzosas 

'Voluntarías,, y cómo es un principio 
qe derecho admitido por la Jurispru-: 

l'^neia  el de que “Ubi lex non distin- 
i ^ i t ,  neo nos distinguere dehémus”, 
íprocede rechazar la dúplicidad dé ins- 
éripciones que ha hecho el Registrador 
i'dei la Propiedad; que en el ca%ó actiiaí 
(la ley habría quédádo éumplida en su 
jjertra y en- -su espírMu,' sf se hubieran 
l^íinscrito los bienes herédítarios- a 
hombre dé la adjudieataria:, menoio-^ 
‘nando en la inscripción la única trans- 
inisión realizada a favor del difunto 
Conde de Guevara, como heredéro uni- 
/íversaj^de la Gondesa de Bórnos, eu3’a 
'mención .garantizaría cOnveniontérncn- 
!{e los derechos dé tercero, con 
itíomente los deréchos de . tercéro, con 
arreglo al artículo 29 de ila ley Hipóte*- 
éariav.'^^ie a^ique ea éfjoré

hay una adquisición previa y sería na
tural la previa inscripción, la excep
ción del último pári*afo del citado ar-: 
ticiilo 2.0 de la ley tiene un fundamen- 
10, y  es, la. conveniencia de abreviar 
ei numero y  contenido do las inscrip
ciones, con el objete de disminuir los 
gastos que ocasionen y facilitar la pu-, 
biicidad de ios derechos consignados 
en las mismas; que la reíorma de la 
legislación en este punto fue muy oon- 
voniente, como se justifica con lo que 
ocurre en el presente recurro, en el 
que  ̂ las  ̂ operaciones testamentarías 
practicadas tienen que presentarse en 
37 Pfcegistros, dando lugar a más de 

inscripciones, número que se 
elevaría a %M% si p.revaleciese el cri
terio del Registrador; que al caso de 
esta impugnación debe apirearse el úl
timo párrafo del artíículo 20 de la ley 
Hipatecaria, no sólo por las considera- 
cioiies que alega el recurrente, sino 
.porque con ello no se quebranta el 
principio del tracto sucesivo, que es 
fuiídament.al en nuestro sistema hipo
tecario; y por último, que la doble ins
cripción de cada una de las fincas per
tenecientes a las testamentarías de la 
Gondesa de Bomas y del Conde de Gue- 
varav sobre ser legalmente innecesa
ria, daría lugar a una remuneración 
de-propordonada del trabayo de los 
Régisti'^dores y a una gran pérdida de 
tiempo,, pudtendo: ocaelónar a  loa pro
pietarios, en general, y  a la  recurren
te en particular, gastos muy crecidos 
que, tal vez, los- alejarán del Registro.

Vistos el párrafo segundo del nú
mero tercero del artícuío 20, 23, 2-9 y 
343 de la ley Hipotecaria, así como 
el 482 de su Reglamento,

Considerando que el art-fculo 2fi pá
rrafo último" de ía  ley Hipotecarfa,- es 
aplicable a le s  casos dé heiWeros vo
luntarios o ní '̂ce. í̂arios, y cualquiéra 
que sea el número de éstos por com- 
prender a todos los supuestos que mo-: 
tivaron su redacción y modificacrónt 
dél antiguo precepto anólof^, según 
claramíDnte expone ef preámoulo del 
proyecto de ley de 24 de Febrero de 
lOfiS. - - ' .•■X :

Gonsiéérandó^ |f0r tántd,. quétpre^ 
tadaé eft R eg te t»  Im  operaciones 
partidoiKillés^ éonjUfitaS' objeto de este 
expediente,, sólo requerían y debió: 
praciicarse una sola inscripción, aun 
cumic'o en ella hubiera de mencionar- 
sé la Iransmisión operada en favor dé 
los sucesores del Góttde de Guevara, 
herodéro instituido por lá Condesa de 
Botmcrs, fallecido poco después de ésta, 
y en tanto se discutió la validez do 
éstn institución ante los Tribunales de 
Jtfsticia.

iConsiderándo que es, por tante, s'ü-: 
pérflua y de las que el aludido preám
bulo llama con razón “transitorias o 
formularias y sin finalidad práídica’* 
una do las inscripciones hechas, por te 
que sólo puéde legáMicnté exigirle art 
interesado devengar los honorarios co-: 
rréspOndicntes a'̂  una dé éllas,

Bstá Dirección general  ̂ ha acór- 
dado declarar que 'só'lo, son abo-* 
nables al Registrador interino de lá 
■propiedad do Occidente, de esta Cor
te, D. Víctor Userap los derechos 
arancelarios' correspondi'eñtes a una 
inscripción en iás operaciones de 
testamentaria practicadais simultáoea*^ 
mente dé  los difünites doña ¡María 
de la Asunción Ramírez de Haro y 
Grespi de Valdaury 'a de B f

nos, y de su heredero D. Rodrigo La
drón de Guevara, Conde de Guevara y 
que fueron pTesentadas en. aquel lícf- 
gistro.

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años.-^ 
Madrid, 22 de Mayo de 1922*—El Di
rector gcneraí, A. cíe las Alas Puma-, 
riño.
Señor Presidente/ de la Audiencia do 

itedrid.

FisciuA m  mmEM subb

Cm.GULAU

La deficiencia en cuanto a pinccdi- 
miento que se advierte en ei título IV 
del libro IV de la ley de Enjuiciamien
to criminal respectó a las causas por 
delitos de injuria y calumnia contra 
particulares,, ha motivado distintas 
prácticas en la actuación de los Juz
gados de instrucción y las Audiencias.

Ei tratarse de delitos privados y do 
consiguiente ajenos a la intervención 
del iMinisteráo fiscal,, no impide que en 
cumpliintente d é h 0“-pf»év^mdo. en el 
número primero del artículo 838= de 1-a 
ley sobre Organizacien del Poder iu - ' 
dicial, haya, de procurarse fijar la in
teligencia, especialmente do los ar
tículos 8t)8 y 8Ú9 de dicha ley de En
juiciamiento, que dan lugar a la cues
tión siguiente.: ¿Oué deredhos puede 
ejercrtar el querellado en el acto del 
juicio verbal, trámite del sumario?

Absolutamente ninguno, diec la 
práctica de ciertos Juzgados de instruíy 
ción y Audiencias, coiMitey^ en el Jtíi- 
cio una figura decorativa y hasta él 
juicio oral ante la Audiencia no pue- 
de summistear pruebas ni defenderse 
de la impútaoióíi que se le hace.

.Sin más dates que los suministrados 
por el acusador,, se, ihace la declaración 
contenida en el artíeute 384 de la ley 
y se da por terminado el sumarió. In
útil es que el querellado reclame y 
pretenda aducir pruebas para demos
tra r la falsedad de la querella o en 
virtud de los qúé pretendá fórmula^ 
una contraquerella que deba suhsl^an- 
ciarse en el mismo sumario: los re- 
iCursos de reforma y apelación tesuUan 
inútilBB, porque la Audiencia, o no 
tes tramita, o procede de acuerdói con 
él Juez, y deja para en su día el resol-: 
ver sobre la sitúación del presunto iw .

Otros Juzgados supren las defícien-: 
cias de los citados artíéulós aplicando 
el 969’ de la propia ley, que dicta las 
normas generales a que han dé a|u^,- 
tarso esos actoe: dé modo qúe o;]̂ Sia 
las exculpaciones del querenado, a(jL 
miten sus Cóntrapruehas, consignan 
iodo 0:&to sustancialinente en el ací% 
y con vista de los distintos élementoí 
aportados, o aouerdan el procesámien- 
o, o lé deniegan dictando entohces m* 
mediatamente el auto de cohcliisión del 
sumarió.

Las consecuencias que produce el 
péimer sistema—y que imponen la in-' 
tei^enoión de esta Fiscalía—no pue
den ser más deplorables, A las peque- 
ñeoés de la política tecal conviene que 
determinadas personalidades aparez
can procesadas para impedir sus hom-í 
^ramiepf^^^^'^ .J/'^éccs ’o mu



5 Junio 1922”^ : He
Bíeipales o dífreiiMar sus • aspiracianes 
a los alias cargos políircos,'0 simple
mente poí* molestar-las o vOiiarlas; pues 
ciiaíido Ro se ei>cí?.enti"a medio de Bus
car cartgíos dedfid'düs de so giesiión 
como A-icai'Ck!,-Concejal, etc.¿_si6mpi^ se 
jÍropie:^.a con uii in sol vente, que accio
ne, íoriRulando una querella por in*-; 
;,íurip.s, porque hay la seguridad de- ob
tener por de pronto el auto do proce- 
samienioi y luego ¡ya se verá!

Bien sabe el Fiseái que en ios suma- 
í^ios de aoí2ión pública'puede decrbiary 
se el procüsamientQ/ y hasta la p r i
sión sin oír al reo; pein, ¿cómo fea de 
coneoderse iĝ ua,! efíc^cía a i a imparcial 
actuación de ohcio que a la proceden
te de pasiones mucaas veces insanas 
del que se dice ofeiKiido?

Por otra parte, ¿de quó argumento 
puede deducirse que ios arLíciüos 2."* 
y .299 do la ley Procesal carecen de 

. ^ licac ión  a los surríariOvS por injuria y 
calirmnia a particulares? La única mo- 
yeidad pi^serita en el prooedimieii-: 
to ■ especial, es la forma de juicíó oral 
•que ^ha de adopUrse para d  cumpli- 
mienCd de diohos preceptos; en nin- 
gúa caso>.so autoriza el prescindir de 
:los mis®3tos.
■' IgLMiüisteno físcal, por tanto, oen- 
-troüe su estiera de acción, ha, de sos- 
lener. siempre la doctrina a que se 
•^uéta-ersegrmdo sistema, y en cuan
tos espedieGíes- gubeimativos o judl- 
dales rntarvenga, no concederá impor- 
iáifcia nr  valor # |i in o  a las declara
ciones de procesamiento lieclias a te-

posible db la persona de 
*gu4 se trate. ; ; -

Sírvase Y, S. disponer ee adopten las 
.'medidas pqs&les para la mayor pu
blicidad de. «esta CiTcular a \m  efectos 
•oportunos. Madrid í.p de Junio de 1922.. 
Wciqr iGovián.. ..
geñoi*-Priscal de la Audiencia de..í ;

i i lM ®  BE BACItNM

t ,En cu'ipplíínionto.de lo prevenido en. 
/eL párrafo 4;“ de la base 12 de iá ley 
l-j&í g.de fe fz o  dp i917, proi^Q^da por 

,i|lea i decreto do 13 de Ene^ib' de 1929, 
haco. Ja presente puM-íca^idn a hn 

tde que- íos que se conskleíreíi pei'ju*^ 
•dica/dos con la conoesién de los beqe- 
;¿oiqs spliediados, puedan en el plazo 
,4 'o veinte días, cantados desde la 
<^a do estaópublicaeidn, formular los 
corx’ospondientes escritos de protesta, 
exponieiid|) lo- qqe conyenien-
ie a  ms mieresea. ' . • - j , .
i ,f E'^pediente 'úMmefb 383. ■ ^
. j ’eeha; de entrada en Mini^-eríoí 
l^^-de'lVlayo do 1922,

Pciicionaáio: B. Jasé G.. Gehallos 
^erosh, 'en nondcno y ropre^ êntacyLa de 
lar^. Á. El Finmuii&to^
L. .jéidiistiún: Industria del Librp- 
) Exención de Iq^lmpiieS*
lív id o  r-eaties y  do Timbre,
liarai 'los a-ctoa iodos - con

^fá;constiíugMn S. A.
>t.J"BKMJuccÍ0n al 50 por dpíl< de 
%-iln3Íos--directos- .sdbre- ja^r-faidi|ati*iag^

duranto im quinquenio, tprefíriendo la 
forma de liquidación anua] que auto
riza el artículo 12 del Fteglamento. 3.° 
Derecho arancéiario mmimo duiWite 
diez años para la importación del ex-; 
tranjero de las máqrdnas para impron
ta, enciuaderíiaciÓG,'í’otograbados y ele-; 
mentes en general de las Artes Gráfí-: 
cas, que pueda necesitar El FinU'yicie^ 
vo, S. A., para sus talleres, siempre 
que :0sos etenenios no se fabriquen en 
Éspaña. GeMiración de un contrata 
con la AdíBínistración por plazo de 
quince años, según determina la le-: 
tra G)_del artícuilo. 15 del Reglamento, 
5,° Goî .Gfísión de régimen de esipocial 
protección con el Banco de España, se>: 
grún establece' eí áp lrtado  K) del ar- 
t-ículo 15 dei Re;gIarnerito. 6.'' Go-nccsión 
de régiunen de esípecial pro l ección con 
el Banco Hipotecario de E.spaña para 
el caso de que hubiera iiecesiclad áe él 
c-on reilac-ióG al‘ solar y ediíicio que ha 
de .construir El Financiero^ B. A., para 
sus talleres y oficmas. 7.° Que estando 
al presento convSfderadas las naciones 
de América, en virtud de acuerdo del 
último Congreso Postal cold^rado en 
Ma'tkdd, Gomo .provincias españolas, a 
los efectos de régimen do franqueo 
postal, se c-onceda a El Financiero^ So
ciedad anónima, para los e?ivíos de sus 
publicaciones a América, el mismo ré 
gimen de concierto que tiene en vigen
cia hace tiempo El Financiero para su 
clTciíiación por el interior de España,

Expediente número 384. ' j

Esclia de. eBtrad|t en él M inisterio: 
iS  de Mayó d-e 1ÜÍB.

Peticionario: O. Emilió^ A'lbiol Ro« 
drigo, ,^terente de la Sociedad en coman- / 
dita ‘'Emilio AlbioEb iransfoi-^iada en 
Bociedad anónima '‘Portrux”.

M u s tr ia :  Fabricación de p o rü ah a  
ártiñciai y producción de energía eléc«» 
trica. ,

A uxilios: Exención de los ímpivmlo^ 
de Derbchos; reales y de 
los aotos relacionados con la constitu
ción do la Sociedad. Aidazamiento dél 
pago de to-'dos lo.s tributos direcios 
bre industrias y  sus utilidades durante 
un quinquenio. Y devolución de la§ 
caniidades sa/tisfechas por ambos con- 
c<^tos.

Los escritos de protesí.a deberán pre-; 
sentarse por duplicado con relación a  
cada instancia, dentro del plazo do 
Vieinte díavS, en }aa D e ja c io n e s  de Ha-; 
Oienda o en la Subsecretaría de estéM i- 
nisteiáo, bien per^onatoente^ bien ^0 .̂ 
mM^léiKlolos por correo.

Madrid, 30 de Mafo de 1922.— El 
Bubsecreia.rio, P. S., ,R. María Cava-: 
nillas. . i

n i m ü ú i m  m m E m L  nE  
!0íñ Y  éL^SES 'PASITOS

Rela.ción de ie^^-declo^acimés de defe-» 
chos pasivos, flechas dT^ranfe la  se- 
gm da Qumcma de M wto de i^Z2,

Peseta^.

, r JUBILACIONES .

D. Bándido Todoli Alcaraz,t 
iCarnisario de tercera plor* 
Be de Yigiiüneia. .

, al lia?'

, Pesetas'^

be.r pasivo (antTál de 7.200 ,,,
pesetas, 4/5 9,000, por
Barcelona   .".... 7.20-0

D. José de la Grqz..E3pa- 
llai'gas y Alloza, Sobres
tante ele Obras puuNcas. ■
Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de
6 .40O1 pesetas, 4/5 de
8.000', por Teruel ...........  6.400

D. fJG&é Hernández y Her
nández, Jefe de Negocia
do de segunda clase. Se 
1-e declara con derecho al 
haber pasivo I do 5.600 
pesetas, 4/5 da 7.000, por
Alniería .................................. 5i600

D. Eduardo Galve Blanco,
Gabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le dechira 
con derecho al haber pa^ ^ 
civo anual ded.OhOi pese
tas, 3/5 d-e 3.200, por,
AHzcaya ..........................   1.950

D. Ronmn Salas Eepribano,
'Galbo del 'Guerpb de Se
gundad. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 1,950 pesetas,
3/5 de 3.250  ̂ por Madrid i .950

D. José ¡Grana y Graña, Jefe 
de Sección de tercera 
clase de Telégrafos. Se le 
declara el - haber pasivo 
anual de 1.800 peinetas 4/5 
de 0;000; por Pontevedra. Í.800

D, Vidal Tablado Moneal- 
viMo, Odcdal de f^ercera 
clase de Administración 
,Se lo declara el-habcr p a 
sivo -an nal' de i .800 pese
tas, 3/5 de 3.000', xror Bur
gos . ^1.800

D. Baldomero Gonzalvo #Na- ;̂ 
varro, Sargento dol GÍieiv' 
po de Seguridad. Se le de
clara el haber p a s i v o  
anual de 1.500 pesetas,
3/ñ de 2.5'00, por Barce
lona ........            1.500

D. Orrstóbai ¡Escobar Do-’ 
nifiiguez, Portero tercera 
‘del (Ministerio de Instruc« 
ción pública. Se le decía- ’ 
ra  el haber pasivo aiíual /  : t 
do 1.200* pesetas, 3/5 dé ^  
2.000, por Jaén............... _ul.209

P. Paíblo Guinov'|r^^ y  Pa- . 
mié.s,. ¡Portero del Institu-» -y 
lo 4e Tarragona. Se le de- /  * 
clara el haber p a s i v o  ■ 
anual dei 1.200 pesetas, /
2/5 de 3.000, por Tarra- j.' ' ,
gona .............. ....... .

D. Luis Ay'u§b Andrés, Or-* , 
denanza de primera el asé 
de Bórreos. Se lo declará 
el haber pasivo anual dé 
SOOrpesetas, 2/5 d'eí̂ .OOOí,
|)or Madrid .............  800

D. Manuel Dornaleteche y 
¡Mnrazo, Jefe-de Negocia
do de segunda clase de 
Hacienda. Declarado con 
deredio al hab^r pasivo 
de 5-.OÓO pesetas anuales^
4/5 de 7.000,j ) o r  Madrid. 460S

D.dtosé García Barrero, Jefé; 
de N'Cgociado de tercerai-' 

de Haciehdá. ;
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. Pesetm.

ooiv derecho al haber 
%>asivo de 3.600 pesetas 
í^Buales, 3/5 de G.-OOO, por
%aiit5inder .......................
todTés üugfi tolega, Oñ- 

' cia  ̂ segTíBdo de Hacienda, 
[Declarado con dereciho al 
haber >x>asivü de 3.E6'0 pe- 
eeUs , anuales’, 4/5 ^de

4 Í.6 OO, por YaUadolid.......
|5^/Bmúque Trijpeque l'e» 

Jefe de la prisión 
:de. DoiíBagrada. Deolura*- 
'do con derecho al haber 
\pash’o de 2.400 poseías 
ianuales, 4/5 do 3.000, por

-Sevilla  ............. ....... .
P r  Hamón Sala Baexa, Jefe 
“ de la prisión ;de Yillaca-. 

■iTillo. Declarado con cio« 
vreciio al liabcr pasivo de 
l2,4OO.:|)0setas anm les, 4/5 
^de 3 .0 0 0 , por Valencia... 

J). JO'SÓ íMaría Maíllo Lueiu.
(Oficial dol Cuerpo de 

■Prisiones. Declarado con 
^derecho al haber pasivo 

"¡de 2 .000  ;pesetas’ anuales, 
M/5  do 2.500, por Saía-
Cianea .. . . . i . . . . . . ..... .

p . José Ruis: Pretel, Oficial 
"del Cuerpo de Prisiones. 
IDeclarado con derecho ai 

er pasivo de 2 ,000 ' po- 
. anuales, 4/5 do 

30, por M álaga...........;
D. Juan do -la Riva y F er

nández, , Oficial pciimero 
;do Hacianíia. Declarado.

derecho al haber- pasi- 
jvo de 2 .0 0 0  pesetas .anua- 
mes,- 2/5 üe 5.000, por 
Orense

^  Diocleo¿ario íá rrag a  Yi- 
cente, Jefe d?ei Cuerpo do 
¡Prisiones. Declarado can 

“̂ erecho al haber pasivo 
ido d .800 pesetasi anuafss, 
®/5 de 3,000, por Gáceres. 

-Manuel Garrido Gálvez, 
^¿Oficial de quinta olaxse de 
^^ítcienda. Declarado oon 
Mérecho al haber pasivo 
5de 1 .2 0 0  pesetas anuales, 
¡4/5 do d.500', por Cádiis, 

|>. Carlos IMánuol y Yillame- 
Oñcial p rtoero  do 

[táLdmini^traiióri civil. De- 
/clarado con derecho al 
^ a b e r  pasivo de 1 .2 0 0  0 0 "» 
^eta.s aBÚalê s,, 2/5 de ,S.&Ot> 
ípor fíadrM

1

3.500

3.200

'2.400

2.400

2..000*

2.000'

. 2.000

1.800

1 .2 0 0

A p o rta n  Xm juMlacionet,., 58.800

'[JUiJiÁBIUTACTONEg DS CE-: -
j s á n iI a s  , 4

JSxcTno. Sr. D. José Francos 
^^^drígpez, ex Minlslro de 
l a  Corona. Déclardo con 
derecho al haber de ce
santía de 7.500 pesetas 

. £inuales, .p,or ¡Madrid.... Y.500
llxcmo, Hr. D, José Maestre : • ^
' 'í̂ 4k‘ez, ex M-imstrp do 
fiCorona. Dealaraoo con de-^

Pesetas ̂

tía de 7 .500  pesetas anua
les, por M a d r i d . . - 7.500

imparían las c e s a n t í a s . 15.000

 ̂ rtJiCEDBNCIA
D. .émibonio Marín y Hci’̂ /ás, 

ingeniero de Minas, exce- 
dente como Diputado a 
Cortes. Declarado con de- 
rec'bo al liaber de exoe- 
denoia de 4.O0>0 pesetas, 
anuales, por Madrid....... 4.000

OBREROS REliRADOS DE AL  ̂
MADÉN

D-, Nicanor Gc^zálcz Mariín 
del Olmo. ,Se l& declara 
con derecho al retiro de 
2,50 pesetas diarias, pox̂
Ciudad Real.................. .

’D. Juan Jc.sús Gal lego Lo- 
ré)io,, le deciara con 
■derecho al i¡etiro de 2 pe
setas diarias, .por Ciudad
Real ........... ........... .........

D. Jerónimo .San Andrés 
Tejero. He le declara con 
derecho al retiro de 0,50 
pesetas diarias, por Ciu
dad Real   .

.-.I - ' »~

Iinpo'rtan los obreros reti
rado s de Ahnadén........

2,50

0 60

¡PENSIONES VITALICIAS DEL ' 
TBISORO

Doña^ Dolores rM a r  q u i n a 
^Ediídelán, viuda, huérfa^ 
na de D. Alejandro, Go- 
hernador civil que -fué de 
varias provincias. Se la 
concede la pensión del 
Tesoro de 2.5G0 pesetas 
anuales, por Pontevedra.., 2.50.0

; \ ‘ j fer';a!e!y.̂:■
Pm SIÓ N DEL ESTADO •

D. Iliginio González. Maíllo, 
Comisario do tercera d a - 
.se del Cuerpo de Yigilan- 
cia de la provincia do 

: ^Yalencia, inutilizado ,en 
d-esempeño de «US fun- 

clones. Be le declara con 
~ ;̂dJéredho a la pensión del , , 

Estada de 9.000 pesetas, 
anuales, por Yalencia...., 9.000

PENsIeones d e  m o n tepío s

Doña Petra Carvajal y Ba- 
ímmiego, viuda, huérfa
na de D. Agustín Carva
jal, Jefe de Sección que 
fué del Minásterio de la 
Guerra. ¡Se la declara con 
d(3rec]io ^  la  pensión de 
Montepío de Ministerios,
por (Madrid, de .

Doña A r g i m i r a  Casado 
Alonso y doña Angela 
González Mateo, viuda y  
Jiuérfaiia, respectivamen
te, de É>. Ploreutino, Oíd 
cia] segundó del Ministe- 

.r rio  de JnsiruGcióh públD

1.500

J.OOO

r ' .

^.3 3 3 ;

'ca que íué. Se las decla
ra  con derecho a  la pen
sión de Montepío de íMli- 
ivisterios, por Yallado*
lid, do............................. . BS3,Sf

Doña Carinen Gómez Sede, 
ño y doña Co^nsuclo Que' 
ra it y Jordán, qriuda y 
liuérfana, respectjvamen 
rte, de D. Ricardo Quera.lt 
Jefe de Negociado de p ri
mera clase de líaciendcv 
ambas en nombre pi’Upicí 
y la prim era por su h ija  
menor D. Eduardo. Se la: 
declara con derecho a 1{*~ 
pensión de Montepío d#
M-iiiisterios, por Madria^
de  .........   ;  1.750

Doña Eugenia Goyoaga Bán 
chez, viuda de J). Josi 
Guzmán Pérez, Oñcial ter
cero que fué del Minis-^ 
terio de Fomento. Se líi 

■ "declara con. derecho a la 
pensión de Montepío de 
Ministerios por Madrid,
de V....................................

Doña Dolores Yiñas.„Robicqj 
viuda de D. José Boto Pé<£ 
rez, Oficial de segunda 
clase de/ AtMinistració!! 
civil que füé de la Subse-; 
cretaría del IMIinisterio -ds 
i'la Gobernación. Se la de
clara con derecho a la;, 
pensión de Montepío (!& 
Ministerios, Madrid,
de ......................^..............

Doña J^lborla Tevar Arco»?, 
viuda de .D. José Ma;cqm«- 
na y Siierra, Magistrado, 
que "filó de Audiencia te - . . ,; 
Titorial, jubilado. Be la 
declara con derecho a la 
pensión de Móptepío de 
Ministerios, por Cuenca,
de  ..........   G i.2 |0

D o ñ a  Yictoriana X ó p e z  , 
Echezarreia y Zurbano, J
viiuda do D. Juan Maiiueí 
Arribas. Delegado que 
fué de Hacienda de Ovie- ,
do. Ba la declara con de- 
Irecho a la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Oviedo, de.................  1.760

Doña \MMa del Rosario y 
doña María d-ei Carmen 

' Alienza Carmena, huér
fanas do D. Gerardo, Jefe 
de Negociado de segunda- 
clase qué fué del Minis
terio de Instrucción jivi- 
biica y Bellas Artes. Se 
las declara con derecho a 
Ja pensión do Montepío 
de fMínisterios, por Ma
drid, de...............................  f.750

Doña Dolores Diez y Cule
bras, viuda de D, José 
Anselmo Berratu y Gavi
lán, Portero quinto que 
íué del (M i ni ster i o de la 
Gobernación. .Se la decla
ra con derecho a la pen
sión de Montepío de ¡Mi- 
Bisfnriós, por Madrid, de* ;

Doña CL:.meñ Euiz Sánchez,
; viuda da D. Cecilio .Lui^
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Alberto, Gorrai y Juarre,
Oticial pruiaero que íué 
¡áM; (Ministerio de Fomen- 
tp. Se la declara cor dere- 
¿̂ ho a la pensión de .Mon
tepío de 'Mlinis'tcrios, por
Madriid, de  .......... ............. 1.333,33

Doña Elvira Engaña Gaste- 
ílu, viuda de D. José Ririz 
Marqués, Jeac de Adini- 
íitótración de segunda cla
se que filé de la Secreta- 
ría del iMnisierio de Fe- 
menfo. Se la de-ciara con 
dereclio a la pensión de 
Montepío de iMinisterios^
jo r  ¡Madnid, de.................. 2,00©;

Doña iMaría Petra y doña 
María Eugenia .Hernán
dez Lóp-ez Huerta, huér
fanas de D, iGarlosv Te
niente fiscal que fue de 
la .Audiencia territorial 
de ’Cáceres. ¡Se las declara 
con derecho a Ja pensión 
de< iMbntepío de .Oficinas,
por Avila, dé,........     1.125

Doña Francisca Fite Gaya, 
huérfana de D. Vital, Ofi
cial tercero en la Admi
nistración de Filipinas,
Con derecho a suceder a 
su madre doña Elisa Ga
ya en la pensión de Moii- 
topio de Oficmas, por Ma
drid. de.  .................  625

pQiia. María Aurora Orejón 
' y''Fernández dé Córdoba,

Viuda de: D. .Eduardo G-ar- 
c ía ‘Sala, Bector de la üni- 
yorsidad de Granada. Se 
la declara cgn derecho a 
i a p  ensiónde Montepío de 
Oficinas,:por Granada, de. E7.5t) 

Doña A n t  o- n i a Guerrero- 
Fernández, viuda ¿q don 
Antonio Arhiof Bénedic- 
lo, Jefe: de Negociado dé 
Gobernación,, jubilado. Se 
la declara con derecho a 
la ponsrórt de Montepío de - 
Oficinas, por Gastelión de. i. 125 

Doña Carinen Villar y Mai> 
telo, viuda de D. F ran
cisco MoiTitoya Leal, Jefe 
dd 'Negociado de s^egundh 
clase dél tTuerpo Pericial 
•de Aduanas. Be la declara 
con derecho a M pensión 
de Montepío de Oñoinas^
por (Mhdrid, d e ....,.,........  i.250

Doña Carmen G'iT Belmon-^ 
ite, viud% de D., José. Ma
ría Laporte y. Aguilar,
Jefe de Negociado de pri" 
mera clase de Hacienda; 
í^e la deciára con''derecho 
a l a  pensión de-.Montepío 
de Oficinas, po;r Górdó-
ba, de  ................  i,500

Doña Julia María de los Do
lores González y  Medero, 
viuda de D. Ernesto Mar' 
tínez Gascón, Oficial te r
cero del Cuerpo de Telé
grafos. ¡Se Va declara con 
derecht) a la pensión do 
¡Montepío de Correos, nOr
Madrid, de................  J 95ñ '

Aufcouia^y doña^

. , Pesetas,

G lotiM -e D u p r é  y  L ó p e z ,  
h u érfa n a ^ s d e  D . A n to n io ,
A y u d a n te  d e  O b r a s  p ú 
b l ic a s .  S e  la s  d e c la r a  c o r  
d e r e c h o  a s u c e d e r  a su  
m a d r e  d o ñ a  C lo t i ld e  L ó 
p e z  V e r g e s  ,en . la . p e n s ió n  
d e  M o n ie p ín  d e  G o rreo s ,
p o r  M a d r id , d e . .    75 0

D . G a rlo s, D . L u is ,¡  D . J o a 
q u ín , doíña E le n a  y  d o ñ a  
M e r c e d e s  F e r n á n d e z  H e r  
v a s ,  h u é r fa n o ^ , d e  Lb E m i 
l i o ,  I n te r  v e n to r  d e  B e c -  
c ió n  d e l  E s ta d o  e n  la  e x 
p lo ta c ió n  d e  F e r r o c a r r i 
le s .  S e  le s  d e c la r a  c o n  d e 
r e c h o  a  la  p e f is ié n  d e  
M o n te p ío  d é  C o r r e o s , p o r
M a d r id , d e —  ......................   95 0

D o ñ a  M a r ía D u is a ,  doña^M:»- 
r ía  d e l  P i la r  y d o ñ a  M a
r ía  del 'R o sa r io  M argn  
M én d ez , h u é r f a n a s  d e  d o e  , •
íM ariano^ O fic ia l s e g u n d o  
d e l C u e r p o  d e  T e lé g r a fn o  
r e p r e s e n t a d a s  p o r  s u  t u 
to r  D. M a r i a n o  IMdrga 
M é n d e z . ,Be . l a s  d e c la r a  
c o n  d e r e c h o  a la  p e n s ió n  
d e  iM o n lep ío  d e  C o rre o s ,  
p o r  M a d r id , d e , . . . . . . . . . . . . . ®

B oñ a .' T e r e s a  A lo n s o  O u e v i-  
i l a s  A lv a r e z , v i u d a  d e  d on  
G e r m á n  A r ia s  , y  M o n tes , _ 
P r e s id e n t e  d e  S a la  d e  la 
A u d ie n c ia  in r r íto r la l:  d e  
B a r c e lo n a , B e  la  d é c lá r a  
co n  d e r e c h o  a la  p e n s ió n  
d e  M o n te p ío  d e  M ín is t e - ’
r ío s , p o r  O r e n se , d e    í . 2 5 t)

D o ñ a  P ifa r  Bíaidíia P é r te g a s ,  
d o ñ a  F e r m in a -  R o d r íg u e z  
V iñ a s , D . P e d r o , L f Joa^  
q u ín , D i C a r te s , d o ñ a  P i 
la r  y <áóña Ro-
dríígnez^^ B h d ía , v iu d a s  y . ^

h u & f a n o s  r e s p e c t iv a m e n " -  
te V le  D . G u r n o r s in d o , O fi
c ia l  d o  A.dmir]isío:'a'Cmn de 
c u a r ta  cias%  A u x i l ia r  d e  
la  d e  cuartíKS- d e  la  S e -  
C i-etar ía  d e l G o n g reso - d e  
l o s  íD ip u ta id osj B e  le.s f e  
c la r a  c o n  d e r e c h o  a  
p e n s ió n  4 0  M o n te p ío  d e  
M in is ie id o s ., p e r  M a d r i3 ,
de .............................. . 666,66

D o ñ a  M t ú n ^ o
^ c h a d O p  d A  d o n
A rtirre^ S e g u r a  y  R e s e l l é ,
O f ic iá l t e r c e r o ' d e  H a c ie n 
d a . B e la  d e c la r a  c tm  d e -  

■■ r o c h o  ia la; p e n s ió n  dC 
íM o n ie p ío  d e  'O -flsinas, p o r
M á la g a , d e   ........................   5 0 0

D o ñ a  H o n o r a ta  R o d r íg u e z  
G a g o , v iu d a  d e  D: N a ta l i o 
Lea'I .B a z a c o , O ficiaJ  do- 
p r im e r a  clas'e d e  H a 
c ie n d a . S e  ia  d e c ía r e  co o  
d e r e c h o  a  la  p'ens:h5n de  
íM o n tep ín  d e  p o r
B a lam ian ca , d e  8 2 5

D o ñ a  L u i s a  M iranda, y  R o
d r íg u e z  T r o ! 1 e s , v f u f e  Jdé 
D . J o s é  V á z q u e z  F e r n á n *  
d e z .  J e f e  d e  N e g o c ia d o ' d é  
p r im e r a  c la s e  d e l  C u e r p o  
^ e n e r ia i Ra., í íá o ie n d s ^  .iu-4.

A- Pesetas,

bilado. Be la declara con 
d erech o a 1 a p e n s i ó n d o 
Montepío de Oficinas, por
Oviedo, de .......................  I..25D

Doña Doloresu Moreno Vi
var, viuda de Dv Bduiardo 
Romero A.ragmn, Oficial 
quinto de Haicienda. -Se la 
deélara con dereeho a la 
pensión de Montepío de 
Oñcinas, por Alicaníje, de 375

Doña Dolores Aballes Be- 
nent, viuda de D. Celesti
no Conti Panadés, Oficia''! 
de te/rcera clase de Ha- 
oi'entda, jubilado. Se la de 
clara con derecho a la 
:pensión de iMontepío do 
Oficinas, por TaiTagona,
de ,......      625

Doña Is'ábél Benítez. Gabeza, 
doña Carmen Moreno Be- 
mítez, doña Gasilda, doña 
Teresa y doña Ester í̂o-̂  
reno Fresno., viuda y 
huérfanas respeetívamen■ 
te de D. íAlipe iMlo-reno 
Oirtega, Oficial de cuarta 
olaS'B de Haci onda, jubi»'
'laido. -Se las declara aun 
derecho -a la peusíón 4a 
¡Mohtepío dé Ohoirsm, pot 
Huelva, de ñfiO

Doña fMaríía de la; NaDvidad'
■Recio riera, viu-ó-a de don- 

- Félix de la Flaza y Mar
tínez, DeiegMio de Ha
cienda ‘6b Vahado]id. Se 
ia declam con derecho a 
la pensión de Moníepía de 
OfioinaSv por Valladoliü,
de   - 47t50

Doña María del PPar Ca
llar y Oláy, huórfanrt.. de 
D. Grato, Jefe -de-Nfgo- , . _
ciado de tercera el áse 'dé 
Eácienidía. 6é’ lá décfeá 
con dereélm- sucedér a
.su madre doña Jacobá 
Olay y Badina-en la pen
sión de M ontólo de Ofi- 
cimas, p fe  ©vi edó, dé ....

Doña María .del Carmen;
Adán y. Lópéz^ Méiindieré,- 
Purificación Donado Díaz 
y José Andrés Don-ado :
Adán,, viuda y Ituérfanosi 
de D, Andr As 'Do'aado Ga
lán, Oficia'l primero dé 
-Hacienda. Sé Ies declara 
con derecho a  la poneión 
de M-omiepía de Oficinaéi
por Ciudad Real, de .......   V250

Doña Antonia Oairé y Oje-' 
da, viudia de D. P-ediTé 
Gallo y Ruíz, Jefe de Ad- 

' juinistración d-e tercera
clase. iSe la declara con 
deretcho a la pensión de 
Montepío de Gíicinas-, por
Bevilla, de  .....   G^500

Doña díe las ¡Nieves
¡Saín Juan López, yiuda de 
D. Emilio Fanjü'l Viete- 
rero. Juez de primera, 
mstancia de -ascenso. Se 
la declara con derecho a 
la pensión de Mo-ntepío de 
Oficinias  ̂ por Las Palmas,
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!|>oña C arm an B ranco Ma~
'X ĵ x̂ oouín. haérfan/a de do’n 

^Maaítíii, Ayudante p r im e- 
íi‘o de Obm^j públicas, con 
íderec'bo a suceúer a S'i¡ 
airadre doña (jlairdia Ma- 

 ̂ 4 ’'̂"0í^uín del ]Djo en. ta
 ̂ .pensión de 'M;on.iepío de

teorneos, por Madrid, de 1.150
;¿>afia .JEiena ^Páez Ja.p:aniillo, 

yí-oda de D. José GiiTiénez 
j.jL.'ópez, .Oficiial de prim era 
'díase dol Girerpo de Go- 
\irj?e'OS, jubilado. Be la de- 
;Oia.ra con derecíio a la 
'peiasióii do .MontepíO' de
Correos, por MS'laga, '(}-

i  Doña PehYHiiia y doña Ju a 
na Muñoz y Kcornell, 
tiuérfana& de ,D. Vicente, 

..inspector del Cuerpo di;- 
‘,TeIégi"iafo.s, jubilado, fíe 
¡la declara con dereolio a 

 ̂ ítei- petfísiónrde Montepío de
Correos, por Madrid, de 2,000

^oña María tde las Merce
des y doña María del Car*" 

imen" Rodríguez Figireras,, 
liiuérfanas de D. Augustr,
' Escribió inte m a y  o r""Û
1 Obrats pú b 1 i c as, j ub i 1 a el o 
(^8 la declara roo deroclio 
a  la  pensión de Montepicv 
deCorreos, por Orense, de 550 

¡paña -Gabriela Paredes Bo- 
viuda de D. Ricardo 

'Camuñas Rivera, Jefe de 
' iAdmi n i sí r a c i ó n de ter- e f' 
raptase id el Cuerpo de Co- 

' roeos. Se la declara coî .
¡'derecho a la .pensión de 
'Montepío de Cori^eoe, por 
Madrid, de ...................  . .̂500

-J^pbrfan las pensiones de 
y  Montepíos ..............  .^h.f83,3í

s -- ;-
,Í>í :-NSIONES DK GRACrA DE 

ALMADÉN

poña Juliana Petra Gullar
do Donado, viuda W ^ oís 
D omingo Vicente Gaballe- 
ro  Rhmro, Obrero de Al
madén. Pensión de gra- 
cM; de 0,50 pesetas- dm- 
riae, por Ciudad Real ..... 182„50

peña Maximiliana Góme.z 
■Fonseca, viuda de D. Juan 
de Mata Luna y Al varado,
Obrero de Almadén. Pen- 

 ̂■ sSión de gracia de 0,50' pe
setas 'diarias, por Ciudiad

 .................   182,50'

fpiporínn las pensiones de 
: gracia de Atmadén .......  365

fe^ADAS de supervivencia.
Doña . Florencia Ibáñez y 

Pereda, viuda de D. Juró 
del Río y Biidora, Orde- 
ria,n.za del iMinislerio '̂c ■ 
ínsirucoión pública y 

fJlas Artes. iBe la declB.ra 
con de.rec'ho a dos mesa^- 
das al respecto de i .500 

' pesetas anua;!es, por Alava 250 
DoñíH Brígida Pérez y Arri- 

iucea. viuda de D, Joa-

, Pesetas, \
.— ,— í

q-ii!!: Cronzálaz c.!c Berta- 
laza, Cartero. SF la déela 
ra  con derecho a do,s me- 
¡sadias al respecto, de pe'- 
setas 484,50 anuales, por
AlcÂ a ......; ..... ......... 72,M

Doña Fid'dla .Vecino Cepeda, 
viuda de D. Félix Gonzá
lez Lastraida, Peón eapa- 
iiaz de carreteras dê l Es
tado. Be da declara cün 
derecho .a do;s mesadas al 
reispecto de 1.277,50 pe
setas anuales por Zamora 212,90 

Doña Adela Rivero y  Peri- 
nat, viudla de D. Joaquín 
Pavón Viesa; Auxtliar de 
prim era clase de la See- 
cióo colonia'! d e l ' IMiini s - 
terio de Estado. Be la do 
clana, con derecho a doô  
mo'S'adas al roispeclo de 
2.700 p o s e t a  s" anuales,
per Madrid  .................  450

Peña Joseta Gracia Maes
tre, viuda de D. Juan Luis 
Facaríno CasLelo. Porte- 
ir o do la Audiencia terri - 
toríaü de Cáceres. ée la 
declara con iderecho a dos 
mesadas al respecto de pe* 
setas 1.75.0, por Gácerés... 291,65

Doña Francisca Pacheco '
Liara, viuda de D. Rafael 
'Alerino Hidalgo, l^eón. er.- 

■ minero de término. Se la 
declara .con derecho a tío.-, 
ríresiadas ai respecto de 

' :f.460 pesetas anuales, por 
Jaén ... .. .. ................,w . 243,33

Doña Tomiasa Barroso Ruiz, 
viuda de D. Pío, Vázquez'
Casado, Portero cuarto del 
Ministerio de Instrucción 
púMi'Ca y Bellas Ario.S'..
Be» la declara pon derecbo 
<ai dos mesaidas >al respecto 
de 2M 0  pesetas anuales,
por Val! 1 adoí icV ó.    ..... . 333^32

Doña Justa Gancfa Alcalde, 
viudia de D, JoiSé A'lvarez 
González, Guardia prime 
ro ddl Cuerpo de seguri
dad. B,e la declara con 
derecho a dos mesadas al 
respecto de 3.0DO pesetas
anuales, por Madrid ....... 500

Doña B'enníardlna Hernán- 
dez' y Romeral, viuda de 
D. Victori-ano «Góme'z Ma 
iquedJa, Oapataz do térmi 
no d-e carreteras del Es
tado. Se la declara cou 

■ derecho a 'cio.s raes-aídas ai 
respecto úq i .825 pesetas 
anuales, por Madrid ...... 304/1*3

Doña Catalina Mar!íneíír Vi-- 
(Cenite, viuda de D. Bálva 
dor Rubio, Conserje del 
Cuerpo de Telégrafo-s. S-c 
la decliara con derecho a 
dos nm-sodas al respe cío 
de 2.500 pesfotias anuales,
por Muróla .......................  416,66

Doña/'Maríu- iMiartínez Her
nández, viuda de D. Do
mingo Bánchez,, Guard'u 

' primero del Cuerpo tír 
Begurid.ad. Se la declara 
eon deirecho a dos rnesa-

      ...
P e rn a l

e— '

úm  al .respecto de 3.00Ü'
¡pes'etas lanuales, p a r *
Murcia *......     50C

Doña iTene Ve 's Aimau, 
viuda de D.'Amadeo Ay- 
za, Guaixiia primero deJ 
Cuerpo de S'Bigürídad. Se 
la declara con derecho a 
dos rne-siaidas a!l nesipecto 
de 3.'O00 pesetas' anuales,
por Barcelonía  ...........  500

Doña Anitonia del Olmo Bo
tija, viuda ide D. Jorge 
Conciba Moreno, Reón car 
minero xle íArmino. Be la 

• decliara con derecbo a dos 
mesadas al respecto de 
1.460 pesetas anuales, por
Giiadalaj-ara   .......... 2 43,33

Doña Josefa Gil García, viu
da de D. Domingo Andrés..
B'-eón caminero de térmi
no. Be lia declara con ,db- 
necho -a do,s mesadas al 
írespeeto de 1.095 pesetas 
-anuajles, por Eoiragoza ... 1R2,50

Importan las mesadais de 
supervivencia por una 
sola vez  .......... . '4.500,27

REiSUMEN ' i •
Importan lias Jubilaciones... 58.800 
Idem las Rehabilitaciones

de GesantíiaiS’ ...................  15.000'
Idem las Excedencias 4.000'
Idiem las de 'Obreros re tira 

dos de Almadáñ ........  5
Idem las Pensiones vitali

cias del Tesoro ..........   2.500
Mem id. del Estad.i^....L... 9.000
Idem id. de (Miontepíos   45.983,3íj
Idem id. de igracia de Al

madén  ..............................  365
Idem las íMesadas de su-- 

pervivencia  ...........  4.500,27

Total,,.   140.153,58

Mi/drid, 6 de Miáyó deG922.- 
roclor general, Arturo jíoiñat.

-El DG

i l l S f f l S D E l S Í B H l f e M I C S  
S B E U S K B

SUBSgCHSTAmA
Jubilado en 5 del actual D. Bantia'-' 

go Raimlón y Gaijal!, CatBdt'‘ático nuimiCK 
rarip de la Gniversídad Gen,tral,

S, M. el Rey (iq. D. g.) se ha iservido 
disponer so den los ascensos de esca
la y, en su consecueniela, que lois Ga- 
tedrátiico's numeiarios D. Joaquín Fer
nández Prida/ D. José Aiemiany Bolu- 
fer, D. Antonio de la Figuera Lezcano, 
D. Feliciano Candan Pizarro, D. Ra
fael García-Duarte y González, D. Josjj 
P-iiig Boronat, D. Antonio Iipiéns La- 
casa y D. Misa.el Bañuelos García, per
tenecientes a las Universidades de Ma
drid, Madrid, Zaragoza, Sevilla, Grana
da, Á^áloncia, Murcia y Valladolid, res-: 
pectívamente, -pasen a ocupar en el 
calafóni-ostómei’os 11. 45. 94. 148, 2.1.a



8 | b / ^ Junio TQái'- Líác'eta cíe Ma(írífí.”WtmT. 15^
J29Q.X B&i y  456, e^n la iantigtied'ad de 
.̂ 2rr-4e íOiS -y suetóo amiaK
/d'esde ol milano día, d*̂o 16,000 -poseías 
"al pairnoro, 14.000 p‘esela¡s ol s;ogxwio, 
¿12.000 pesetas el teacaro, 11,000 peso- 

oí eiiarbo, iO.OOO pesetas el einnto, 
íO-.OOO poset-as el ?;exf,o, 8.000 pesetas el 
jséptim.o y  7.000 pese-las el ocl>aTO.
( De Real orden Goinimie-ada por el 
; señor Minislro lo digo a V. S. para su 
í:.oneei«7i4eii'te y ofeetos. DiOiS gnarrle 
-a Y. S. mtieíh-os Madrid, 13 de
IMayo de 1922. “ El Subsecretario, 
■<Iaste].
;Sefior Ordenador de Pa^os por Omi-ga- 
^ o s .  iMiadrld, .18 ^do Mayo de 1922.--^

En virtud de pio-osielóu y prapuesta 
piel Tribunal oaiiiicador,
; S. M. ci Rey (q. D. g.) lia' te.aido ti 
■Men nombrar a  D. Fernando^' Yalls 
■fl'eberner OafedrátiiCp nulmíoí -̂ario de 
H istoria de España de la F^iouitad de 
Fiiloso’fía y  L e to s  de fe Universidad 
de ^unofe,

y  - w  iS  í

De Real orden cioimun-ieaida lo digo 
a Y. 'S. para ‘Sii eonoiciinaionta y  diemás 
eífecitis. Dioa guarde a Y. S. ímnielios 
ajios. Madrid, i 8 d'e Mayo de 1922.
El Sirbsceretario, CasteL 
Señor Ordenaid-or do Pagos por Obii- 

gaciones de .es.te Ministerio* ;

En virtud dle oposliciión y propuo^ia 
del lYibunal calificador,

S. M. el Reí}’ (q. D. g .). ha tenido' -a 
bfen nomibrar a D. Jivllén María ¡Ru
bio Esteban Gatedrátieo nulmerario de 
IMstoria de Espíaña de la P\i:cu4tad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Yaliaidoilid, co-n el sueldo anual de
6.000 pesetas y demás ventajas de 4a 
ley.

De Rea! orden .coniiinkada lo digo 
a Y. S. para su oonO'Spiiento y demás 
ofeot-os. Dios guardie a Y. B. irníischos 
añ-^s. M-ad.r!id, 18 de Majx> de 1922.-~r: 
El'Bub&acretario, Ga^tei.
'&dftor Ordenador da .Pagos por Obli*- 

"'gaeiojie^ do .este Miniétetlq,, " r

DiHEOOiOrá Q EI^Em L DE BELLAS 
ññTE B

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidd 
aprobar las oposiciones col¿bradas para 
proveer la Cátedra de Teoría gcneraii' 
del Arte arquitectónico y Teoría de- lâ i 
Composición de edifícios de la Escuela’ 
Superior d'e Arquitiectura de Barcelo^ 
na, y ^en su virtud nombrar a Eua 
sobio Bona Puig; propuesto por el Tri- -̂ 
bunal calificador, Catedrático de la re-i 
ferida asígTiatura con el s.ueldo anual*; 
de 5.000 pesetae y dcmá« yeniaja.s de; 
la ley. '

De Real ordei? cfmiunícada por elí 
señor Ministro lO' participo a Y. K  

, para su conocimiento y deínás efectoe* 
Í3 Í0 S guarde a Y. S. muchos años.^Ma^, 
drid, 24 de Mayo de ,1922.—-El Direc< 
tor general, Leaniz.
.Señor Ordenador de Pagos po í obIiga-4 

cienes do este Minisierio.
   — ------------- — —

guíJesoreg do Rivadeneyra (S.
paseo de San Yioente, 20  ̂ ■'


